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Sobre una solemnidad en honor de Ntra. Sra. de la 
Salud
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En 27 de Agosto del año próximo 
pasado tuvimos la honra de dirigirnos, 
mediante Carta Pastoral, :t nuestros que
ridísimos diocesano > paca anunciarles la 
gracia, concedida por el Eminentísimo 
Sr. Cardonal Arcipreste y <1 Rdmo Ca
bildo de la Basílica Vaticana, de la co
ronación pontificia de Nuestra Señora
de la Salud en esta capital, ?, recor
dando liberalidades de los israelitas a 
fín ¿e edificar y reedificar la Casa de 
Dios, para excitarles a ayudamos a. 
éxito de la solemnidad coronadora con 

" ambasplegaria-, con donativos o con 
manifestaciones de amor a U Virgen
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De' resultado del anuncio y de ias 

excitaciones son testimonios irrecusa
bles la continua afluencia de devotos a 
la Iglesia de San Miguel para postrar- 
ae a" los pies de la Sagrada Imagen, y 
las veinte y nueve largas listas de do
nativos, en objetos preciosos o en me
tálico, publicadas en los periódicos lo- ¡ 
cales v que todavía tienen consoladora 
continuación. El esfuerzo contributivo 
a ombró a todos, movió nuestro ánimo a 
repetidos actos de honda gratitud que 
nos complacemos hoy en expresar pú
blicamente, y ni mi lo más grave de 
nuestra larga y penosa enfermedad dejo 
de mantener vivos y crecientes nuestros 
anhelos, pues en el Echo del dolor y 
recién recibidos los últimos Sacramen
tos, nos hicimos presentar los proyec
tos de las dos coronas para Hijo y Ma
dre y propusimos a la aceptación de las 
Juntas de señoras y caballeros el pre
sentado por el joyero don Luis Coda 
e ideado por el arquitecto don Guiller
mo Forteza.

Aceptado dicho proyecto, púsose, sin 
tardanza, manos a la obra, y, prometido 
iror el artífice su terminación para fi
nes ¿el presente mes, de acuerdo con 
las propias Juntas, como de antemano 
lo estábamos con el limo. Cabildo t a- 
tedral (quien costeará las funciones de 
su Iglesia matriz), resolvimos señalar 
para, la coronación solemne el domingo 
día 13 del venidero mes de septiembre.

A fin, pues, de que todo se haga en 
eonfonnidad con las instrucciones li
túrgicas recibidas de Roma:

a) La Novena v Dt-sta de .a Gi- 
gen de la Salud en la Parroquial Igle
sia do San Miguel se celebrarán este 
año con especial solemnidad, y será ora
dor en todos los días el apostólico Re-

ra Ecónomo de San M’ niel y el Rda. 
Sr. don Valentín He-vu-O.

e) El templo cátedra!,, ndemás de 
lucir sus mejores adornos, osícntavá en 
el portal mayor una piníura le la Se
ñora, y en las columnas de la nave cen
tral habrá dibujados textos bíblicos alu
sivos a Ella y a la eoioimeión.

f) A las diez del día 13, Nós acu
diremos a la Basílica; entre jaremos, 
previa acta notarial, las dos coronas a 
la Rda. Comunidad de San Miguel, la 
cual jurará guardarlas con toda fideli
dad; haremos dar lectura del acta y del 
Decreto de concesión por el Cabildo 
Vaticano; bendeciremos aquellos obje
to-, los cuales, acompañados de oche 
antorchas, serán colocados al lado de la 
Epístola; se publicará el anuncio de in
dulgencia; y acto seguido celebraremos 
Misa Pontifical, que será la vot va ¿e 
la Virgen, cantándose la de “Angelis", 
acompañada jmr el pueblo, que espera
mos se esmerará, por .su número y u 
afinación, en demostrar su amor y ca
riño a la. celestial Señora.

g) Terminada la Misa, daremos lec
tura a corto diseur o alusivo a la ceré- 
monia, incensaremos la Imagen, se can
tará el “Regina coeli laetare,\ y pro
cederemos a la Coronación del Niño Je
sús y a la de su Madre, comenzando 
entonces repique general de campanas 
y, a plena voz y con todo entutiimsino, 
el himno compuesto expresamente por 
nuestra ainada hija la Srta. doña Ma
ría Antonia Salvá.

h) A las cinco de la tarde del mismo 
día restituiremos la Xirgen coronada a 
su capilla de San Miguel, con la. pro
cesión que mandan las Instrucciones ro

lijoso que predicó en esta Basílica 
dos últimas cuaresmas.

b) El día 9 de Septiembre, a 
cinco y media de la tarde, el Clero

las

las
ca-

tedralicio y cuantos fieles quieran agre
gársele Nos acompañarán a San Miguel 
Para recibir la Santísima Figura y tras
ladarla a nuestra Santa Iglesia, donde 
perá colocada en el Altar mayor bajo 
baldaquino y a la que se cantarán la 
Letanía Lauretana, el himno “Ave, Ma- 
r¡s Stella” y la correspondiente oración.

c) A las seis y media de la tarde 
de los días 10, 11 y 12 habrá repique 
general de campa<ias, durante un cuarto 
de hora por lo menos, iniciado por la 
campana N’Aloy.

d) Acabado el repique, en ’a Basi- 
bea se celebrará Triduo prejiaiatorio, 
nnálogo al ¿o la Canonización de San
Ia Catalina Thomás, siendo oradores (.1

I. Sr. Magistral, el R l x Svñar Cu-

La huelga de ¡rnscadores en Tarragona: Una de las barcas apresadas por la 
Uomandancia de Marina y contra la cual se llegó a disparar desde el cañonero 
“Bonifaz”, por hallarse dedicada a la pesca en aguas jurisdiccionales.

quier forma a la. construcción de las 
corona y a ios gastos de la coronación. 
Durante el trayecto no se cantarán más 
que preces marianas y el himno de la 
poetisa aates citada.

i) Dicen las Instrucciones que se ha
gan iluminaciones en las casas particu
lares, que se di paren fuegos artificiales 
y oue sé realicen otras manifestaciones 
de júbilo. E i este punto cuiden nuestros ¡ 
amados hijos de atenerse a lo que dis
pongan las Autoridades locales: Nós les

¿el Hijo que sostiene en s u b  brazos, y es 
Dios de Dios, Luz de Luz, Dios verdade
ro de Dios verdadero.

Palma, 19 de Agosto de 1931.
t El Arzobispo-Obispo
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manas y que nos honraremos en presi- : recomendamos iluminaciones y colgada- !
dir. A ella, como a todas las funciones ■ 
precedentes, invitamo s eordialmente a i 
nuestros diocesanos, y de manera espe- , 
cial al Rdo. Cloro, a las Juntas orga
nizadoras, a. los cofrades de la Salud, 
y a cuacitos hayan contribuido 011 cual-

ras en la solemnidad del día 13.
Y a la Vii’gen beaditisi a.’, afán cíe 

nuestros amores o imá-n de nuestras al
mas, pídanle todos, amadísimos diocesa
nos nuestros, salud espiritual para Es
paña y el advenimiento, entre nosotros,

Fnmkfort. L k  trabajo< 
'■''‘dita la vía.

Berlín. — El atendido ■ 
zado.s en el lugar del atontado, para deja?-

condiciones, no sería, extraño que hi 
ciera buena carrera.

En la difícil particella, venció los 
grandes obstáculos, y lo mismo en 
la balada que en el dúo tan difícil 
se hizo aplaudir con justicia.

En la “donna é mobile" hizo ga
la de buena dicción, alcanzando 
aplausos que le obligaron a repe- • 
tir. ,

La tiple señorita Julia García, 
ron una voz pequeña pero agrada 
ble, fué aplaudida en el “caro no1 
me". En su actuación estuvo corree 
ta toda la noche.

El barítono señor Fonoll en el ter 
cer acto pudo lucir sus facultades 
vocales, que son brillantes, diciendo 
con calor y sin escatimar, toda la 
escena con los cortesanos y la “ven
detta”.

Los señores Nolla, en el “Spara- 
fucile", y el señor Fernández en el 
"Monterone”, así como la señorita 
Roca y el señor Grañollers, comple
taron el conjunto.

Dirigió el señor Vahells, que de
mostró conocer bien la obra.

Esta noche es pone en escena 
“Marina'’ siendo de esperar una bue 
na interpretación.

Del Gobierno civil
El problema escolar

El Gobernador civil ha recibido del 
Director general de primera enseñanza, 
el siguiente telegrama: .

“En contestación su telegrama tengo 
el gusto de comunicarle se ha formado 
expediente construcción escuelas gradua
das Ibiza. — Saludos, Llopis’.

Anoche, en el “Coliseo Balear” 
se puso en escena la conocida ópe
ra. del maestro Verdi, “Rigoletto.

Acudió bastante público, que bu 
hiera prpducido un lleno en cual
quier teatro.

La interpretación fué, en conjun
to, bastante buena, pues descontan 
do el segundo acto, en que en el dúo 
el barítono no estuvo muy feliz, 
transcurrió correctamente.

Desde luego, sobresalió en toda la 
obra, el tenor Francisco Menen, 
que posee una \oz bien timbrada y 
fácil en todos los registros, surgien
do con gran espontaneidad en los 
agudos, que son potentees, y pudien- 
do, además, hacer uso de magnífica 
media voz. •

Dada su juventud y excelentes

Del Alcalde de Ibiza otro (pie dice:
“Tongo el honor de comuniea¡rle que 

Ayuntamiento visto gran interés demos
trado V. S. Pro-enseñanza e'ta isla ha. 
acordado por unanimidad en sesión ce
lebrada esta noche, dar b u nombre es
cuela graduada que se construirá como 
gratitud a valiosa cooperación V. S.”.

Mañana, por la tarde, el Gobernador 
civil de la provincia visitará Montuiri.

Del Patronato Obrero
Mañana, las secciones del aPtro*nato 

Obrero de San José, tendrán la Comu
nión reglamentaria en la mi a de las 7 
y media, que se ccelbrará en Montesión.

Se encarga a todos que lleven la me
dalla de Congregante, que a ser posible 
se confiesen por la noche anterior y que 
canten a coro los cánticos acostumbra
dos. Procuren ser puntuales.

COMFFDENCÍAS d e  «a c c ió n  c r is t ia n a »
LA COMISIÓN DE PROPAGANDA 

inaug u r ar á sus CONFERENCIAS POPULARES 
EL PRÓXIMO DOMINGO, DÍA 23
EN EL CASERÍO DE «EL TERRENO»

I as Conferencias estarán a cargo de:

D An d r é s Bu a d e s , comerciante y vecino de El Terreno, sobre Derecho de los 
padres en la educación de sus hijos.

D. An t o n io  Vil l a l o n o a , Secretario general de «A. C.sobre Necesidad de una 
actuación cristiana.

Rd o . D. Ba r t o l o mé Bo s c h , Presidente de la Comisión de Propaganda, sobre 
Finalidad, carácter u organización de Ac c ió n Cr is t ia n a .

Declamarán poesías adecuadas al acto los 
jóvenes I). Jaime Mas y 1). Miguel Sabater.

El acto tendrá lugar a las SEIS DE LA TARDE en el patio de la Iglesia.
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Carta Pastoral del Episcopado
Sabré la situación religiosa presente y sobre los 

deberes que impone a los católicos
LOS CARDENALES, PATRIARCA, ARZOBISPOS A OBISPOS DE ESPAÑA AL

CLERO SECl LAR, COMUNIDADES RELIGIOSAS Y FIELES DE SUS DIÓCESIS

“una palabra, toda la sociedad perturbada y amenazada de 
“ruina”.

No juzgamos preciso, venerables Hermanos y amados Hijos, 
refutar cada uno de los errores doctrinales que dimanan del lai
cismo y que, o se expresan o se insinúan en el proyecto de Cons-

“político obligación de admitir enteramente y profesar sin i 
“zo aquella ley y práctica del culto divino (pie el misino tk 
“manifestó serle grata. Honren, pues, los príncipes como!

ti tución. Bastará daros a conocer su existencia v su condenación.

'sagrada el Santo Nombre de Dios, y entre sus primeros v 
gratos deberes cuenten el de favorecer con benevolencia 
de amparar con eficacia a la religión, poniéndola bajo el

EL ORIGEN DEL PODER CIVO fART. l.°J
guardo y vigilante autoridad de la Ley, ni den un paso ui
la puerta a institución o decreto que ceda en detrimento

ira.

\ e n e r a r l e s He r ma n o s i mu y  a ma d o s Hijo s :
SUy0'

Indicadas las norma- primordiales de respeto y obediencia a 
los poderes constituidos, que la Iglesia recomendó siempre para 
la consen ación misma de la humana sociedad, y señalados los 
deberes que en orden a la elección de diputados para la for
mación de las Cortes Constituyentes incumbían a los católicos, 
creimos lo más oportuno esperar a que, aquietados los ánimos, 
se comenzasen a sentar establemente los principios reguladores 
de la vida nacional.

No hubiéramos ciertamente roto Nuestro silencio, no obstan
te el vivísimo deseo de comunicarnos con vosotros en circunstan
cias tan extraordinarias y transcendentales, si no nos apremiara 
a hablar el deber de procurar el bien de vuestras almas. Callar 
por más tiempo sería dejar desamparados sacratísimos intereses 
de que. el Supremo Juez nos ha de pedir rigurosa cuenta.

Presentado ya por una Comisión jurídica asesora al estudio, 
discusión y aprobación de las Cortes Constituyentes el proyecto 
de Constitución por la cual se ha de gobernar España en el nue
vo régimen, es deber Nuestro aleccionaros, con libertad y clari
dad apostólicas, sobre los puntos del referido proyecto que, di
recta o indirectamente, so refieren a nuestra santa Religión, expo
niéndoos fidelísimamente la doctrina infalible de nuestra Santa 
Madre la Iglesia Católica, que ninguno de sus hijos, bajo cual
quier pretexto que sea. puede dejar de seguir, sin padecer nau
fragio en sus creencias y sin arriesgar su eterna salvación.

Porque, para decirlo desde el principio, el proyecto de Cons
titución tiene tan serios inconvenientes, que. si prevaleciera tal 
como ha sido presentado, crearía a la Iglesia en España una 
situación gravísima, que a todo trance es necesario precaver si 
queremos evitar perniciosísimos males, principalmente en el or
den religioso y mOral, aunque también transcenderían al orden 
social y aun al mismo orden material

pue
Dase 
eblo;

por supuesto que la autoridad emana únicamente del 
y de este postulado del ateísmo oficial, encarnado en

las democracias sin Dios de nuestros días, derívanse terribles 
secuelas para el régimen de la sociedad: por lo cual no es ex
traño que la Iglesia, siguiendo las enseñanzas reveladas, tantas 
veces haya condenado esas perniciosas doctrinas.

“No hay potestad, dice el Apóstol (2), que no provenga de 
Dios, y Dios es quien estableció las que hay en el mundo. Por lo 
cual, quien desobedece a las potestades, a Dios desobedece”.

En conformidad con esta doctrina escribió Su Santidad León 
XIII: “X como no puede subsistir ninguna sociedad sin que ha- 
“ya uno que a todos presida y mueva a cada uno al bien común 
“con el mismo eficaz impulso, síguese que es necesaria a la so 
“ciedad civil humana una autoridad que la rija y gobierne, la
"cual, como la sociedad misnla, nace de la naturaleza y. por 
lo, tiene por autor a Dios. De donde se infiere que la 
"pública, por sí misma, no procede sino de Dios. Porque 
"Dios es el verdadero y supremo Señor de las cosas, al cual

tan-

sólo
por

EL LAICISMO DEL ESTADO

En primer lugar, implántase sin atenuaciones el absoluto lai
cismo del Estado, con sus diversas manifestaciones y consecuen
cias, que se concretan en el articulado en proposiciones explíci
tamente condenadas por la Iglesia y de las cuales haremos ex
presa mención.

En cuanto al laicismo, ved en qué términos lo condena y re
prueba nuestro Santísimo Padre Pío XI; “Al disponer que todo 
el orbe católico rinda culto a Cristo Rey, tenemos por cierto que 
de esta manera “aplicamos el principal remedio a la necesidad 

de los tiempos actuales y a la peste que inficiona a la humana 
sociedad. 1 llamamos peste de nuestros tiempos al laicism'o con 
todos sus errores y dañados intentos; crimen que, como sabéis, 

“venerables Hermanos, no se ha fraguado y corno madurado eu 
un solo día, sino que de tiempo atrás estaba oculto en las entra

ñas de la sociedad (1)”.
Y a mayor abundamiento nos describe el Padre Santo esa 

“peste de nuestra época” con sus notas distintivas, que sin difi
cultad Veréis retratadas en el proyecto de Constitución:

"Se comenzó, dice, por negar la soberanía de Cristo sobre las 
“naciones; se negó a la Iglesia el derecho (consecuencia del de- 
“recho mismo de Cristo) de enseñar al género humano, de dar 
“leyes, de gobernar los pueblos en onlen a su bienaventuranza 
“eterna. Luego, poco a poco, asimilaron la Religión cristiana a 
"‘las falsas religiones, y con el mayor descaro la colocaron al mismo 
“nivel de éstas. La sometieron después a la autoridad civil, y la 
“entregaron, digámoslo así, al arbitrio de los príncipes y de los 
“gobernantes. Algunos llegaron a intentar substituir la religión 
“divina por una religión puramente natural o por un simple seu- 
“timiento de religiosidad. A aun no faltaron Estados que creye- 
“ron poder hacer caso omiso de Dios, y hacer consistir su reli- 
“gión en la irreligión y en el olvido deliberado y voluntario de 
“Dios”.

¡Con cuánta razón afinna el Padre Santo que este crimen 
social, que esta peste mortífera, no maduró en un día, sino que, 
después de haber estado oculto en las entrañas de la sociedad, 
se manifestó en nuestros días con frutos de maldición!

Pambién-en España, la impiedad inoculó los gérmenes de 
esta peste del laicismo, cuyos frutos estamos viendo. He aquí 
cómo los enumera el Papa en la misma Encíclica ya citada:

“Frutos de esta apostasía dice— son las semillas de odio 
“sembradas en todas partes: las envidias y rivalidades entre 
“pueblos, que mantienen las contiendas internacionales y retra- 
“san aun actualmente la hora fie una paz de reconciliación: las 
“desenfrenadas ambiciones, que a menudo se cubren con la más- 
“cara del interés público y del amor patrio, con sus tristes con- 
“secuencias; las discordias civiles, un egoísmo ciego y desmesu
rado sin otro fin que las ventajas personales y el provecho 
“privado. I'rulos de esta apostasía son también; la paz familiar 
“destruida por el olvido de los deberes y por <4 descuido de la 
“conciencia: la unión y estabilidad de las familias, vacilantes: en

“fuerza ha de someterse y servir todo cuanto existe: de forma 
“que cuantos tienen derecho de mandar no 1c reciben sino de 
“Dios, soberano Señor de todo lo creado” (3). .

A no es menos explícito nuestro Santísimo Padre Pío XI al 
resumir las consecuencias del principio democrático del origen 
del Poder (4) : “Así, pues, dice, eliminado Dios de! las 
“leyes y de la sociedad, y admitido que la autoridad no provie- 
”ne de Dios sino de los hombres, vino a sucede! que. además 
“de quitarse a las leyes su verdadera y eficaz sanción, y destruir- 
“se los supremos principios de la justicia, que aun los filósofos 
“gentiles, como Cicerón, entendían no poder cimentarse sino en 
“la ley eterna de Dios, se socavaron los fundamentos mismos de 
“la sociedad, como quiera que ya no había causa para que unos 
“tuviesen el derecho de mandar y otros la obligación de obede- 
“cer. "í así forzoso fué que la sociedad humana se conmoviese, 
“como falta de sólido fundamento y defensa, y entregada a los 
“partidos que contendían por el poder mirando a su propio pro- 
“vecho. no al de la patria”.

EL ESTADO SIN RELIGIÓN (ART- 8.°)

Después de veinte siglos en que Nuestro divino Redentor 
pasó por las sociedades humanas, como por la tierra de Israel, 
“haciendo el bien” (5); después de haberlas sacado de la bar
barie y de la ruina moral, social y aun política en que, hasta 
las más privilegiadas, se hallaban sumidas: después de haberles 
dado por medio de la Iglesia una civilización que las hizo gran
des y envidiables, se ha vuelto a repetir la escena del Pretorio, 
y los pueblos de hoy, que por tantos títulos son deudores de 
Nuestro Señor, repiten inconscientes las mismas palabras que, 
hace casi dos mil años, pronunció el pueblo judío: “Quítale de 
en medio, no tenemos otro rey que el César” (6): o, como más 
explícitamente se dice en la parábola: “No (pieremos que éste 
reine sobre nosotros” (7)

Es imposible medir los males que los pueblos se acarrean al 
proscribir cu sus códigos fundamentales el reinado social de Je
sucristo. “Un diluvio de males, dice Su Santidad Pío XI (8) ha 
“venido sobre el m/undo, porque los más de los hombres han 
“desterrado de la vida de la familia y de Ja vida social a Jesu- 
“cristo y a su santísima ley; pudiendo tenerse por cosa asenta- 
“da que no volverá a resplandecer esperanza cierta de paz en 
"los pueblos mientras cada uno de los hombres y las sociedades 
"aparten de sí y rechacen el imperio de nuestro Salvador”.

. Asusta el pensar la responsabilidad en que incurren los su
premos gobernantes y los legisladores que, al suprimir la religión 
del Estado, ciegan la fuente de la verdadera dicha y prosperidad 
ile los pueblos. “No rehúsen los gobernantes de las naciones, 
"decía el actual Pontífice, prestar por sí mismos y por el pueblo 
“el público homenaje de reverencia y acatamiento debido al 
"imperio de Jesucristo si quieren, conservando incólume su au- 
“toridad, fomentar y aumentar la prosperidad de la patria”.

El ateísmo del Estado, tal como se proclama en el proyecto 
de Constitución, fué explícitamente condenado por Su Santidad 
Pío IX (9), al reprobar la doctrina que establece que “el mejor 
orden de la sociedad pública y el progreso civil exigen absoluta
mente que la sociedad humana se constituya y gobierne sin re
lación alguna a la Religión, como si ésta no existiese, o al me
nos sin hacer alguna diferencia entre la Religión verdadera y 
las falsas”.

No puede, pues, admitirse por los católicos en modo alguno 
esa doctrina, conforme declaró León \lll con estas palabras: 
"No pueden las sociedades políticas obrar en conciencia como

"les fuese extraña, ni mirarla con esquivez o desdén, como cosa 
'inútil y embarazosa: ni, en fin. otorgar indiferentemente carta

LA SEPARACIÓN DE LA IGLESIA Y DEL ESTADO

Con estas indicaciones, venerables Hermanos y amados 
jos, ya podéis formar claro y seguro juicio de la cuestión. 
traída y llevada boy en escritos y discursos, de la separación 
la Iglesia y del Estado.

Mas, para evitar toda sombra de duda, citaremos algunos
cimientos pontificios, sin comentario alguno, pues ellos 
son harto claros y elocuentes.

“No podemos esperar para la Iglesia y el Estado, 
“Su Santidad Gregorio XVI, mejores resultados de las

de suye

escribió 
tenden.

“cias de aquellos que pretenden separar la Iglesia y el Estado.v 
“romper la mutua concordia entre el sacerdocio y el imperio' 
“y notorio es el temor con que los fautores de la libertad 
"enfrenada miran esta concordia, que tan provechosa fué siem- 
“pre a los intereses religiosos y civiles” (10).

El Soberano Pontífice Pío IX condenó expresamente la dot 
trina que enseña que “la Iglesia debe separarse del Estado, y el 
Estado de la Iglesia”, y que “en nuestros tiempos no conviene 
que la Religión católica sea tenida por única religión del Estado 
con exclusión de otros cualesquiera cultos” (11).

"Hemos de declarar, escribía a su vez el Papa León XIII, que 
“es grande y pernicioso error excluir a la Iglesia, que Dios mis 
"mo estableció, de la vida pública, de las leyes y del hogar do
méstico. Una sociedad sin Religión no puede ser morigerada; v 

"sobradamente conocidos son los frutos de la llamada moral c¡ 
cica. La verdadera maestra de la virtud y la defensora de las 

"buenas costumlires es la Iglesia de Jesucristo” (12).
Dignas de especial meditación son las siguientes palabras del 

santo Papa Pío X: “La doctrina que proclama la conveniencia 
“de la separación de la Iglesia y del Estado es absolutanienle 
" falsa y en gran manera perniciosa. En primer lugar, porque, to- 
"mando por fundamento que la sociedad civil en ninguna ma 
"ñera debe cuidarse de la Religión, infiere grave ofensa a Dios, 
"autor y conservador no sólo de cada uno de los hombres, sino 
también de la misma sociedad; por lo cual debe tributársele 

"culto, no sólo privado, sino también público
"Además, esta doctrina niega el orden sobrenatural, ya que 

"asienta como norma de la acción del Estado únicamente la pros- 
"peridad de esta vida caduca, y desatiende por entero, como si 
"fuera cosa ajena a sus fines, el verdadero fin último de todo 
"hombre, que es la eterna bienaventuranza, destinada al linaje 
"humano para después de esta breve vida terrena: cuando, por 
"el contrario, el poder civil, lejos de poner obstáculos, debiera 
"cooperar eficazmente a la consecución de aquel absoluto y su- 
"premo bien al que todas las cosas perecederas están, subor 
“diñadas.

“Fuera de esto, la mencionada doctrina altera el orden por 
Dios establecido, el cual requiere la concordia de entraBib38 
potestades, civil y religiosa. Porque, como las dos, cada una en 

"su propio orden, ejercen autoridad sobre los mismos súbditos- 
por necesidad han de ofrecerse a menudo cuestiones cuyo co
nocimiento y resolución sea de la competencia de ambas-

“si no hay unión entre la Iglesia y el Estado, semejantes casos 
serán frecuente semlillero de dolorosos conflictos de una y otr3 

"parte, los cuales, obscureciendo el concepto de la verdad. tur- 
"harán la paz de los espíritus.

‘ Por último, esta doctrina acarrea grandes daños a la niiínia 
"sociedad civil, porque es imposible que ésta florezca, y alin 
subsista por largo tiempo, si se desprecia la Religión. que

"guía segura y maestra suprema del hombre, a la vez que sah-1 
“guardia eficaz de sus derechos y de sus deberes” (13).

Finalmente, el Pontífice remante, resumiendo en breve 
tencia la doctrina de sus antecesores, condenó el régimen de 
paración de la Iglesia y del Estado con estas expresivas p^3- 
bras: "A la luz de la fe católica este régimen es tan disconf^ 
me con la doctrina de la Iglesia como con la naturaleza ini*1"3 
de la sociedad civil”.

Ante declaraciones tan explícitas y terminantes, por dei^ 
será que algunos pretendan conciliar la doctrina de la kd^8 
con esta otra de la separación de la Iglesia y del Estado, i'1'0 
cando hechos particulares que la Iglesia desaprueba, aunquri el’ 
evitación de males mayores, se vea forzada a tolerarlos. Véa66
si no. lo (pie León XIII decía a los Arzobispos v Obispos de 
leamérica: "Ee necesario desarraigar el error le los que aC11’ 
lleguen a creer que es situación apetecible la que la Iglcsh1 116

■jói1ne en .América y de los que tai vez piensen que, .. — ,
de lo que ahí sucede, es lícita y aun conveniente la eepa1"86^

"ue la Iglesia y del Estado” (14).
1 este propósito será muy útil recordar lo (pie el mi^n° 

iílicc escribió a los católicos franceses en 1892: “Los cat< 
"deben guardarse muy bien de defender la separación * 

Iglesia y del Estado- Querer (pie el Estado se separe de h*

Pofl' 
ólic0*

“d< ciudadanía a los varios cultos: antes bien, tiene el Estado ( “sia sería (pterer. por lógica consecuencia, que Ir  Iglesia ql,ei
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i ¡ ti a la libertad de vivir conforme al derecho común de 
tfreduC1 . . । «
Woa los ciudadanos • .

“Cierto que ésta es la situación de la Iglesia en algunas na
. ■ nC5 Esta manera de vivir, al lado de muchos y graves incon-

• Ontes ofrece algunas ventajas, mavormente cuando el legis- nenicii^^ ■ . .
■i t i- uor feliz inconsecuencia, no deja de inspirarse, para go- 

í'n l°s prmcipios cristianos. Estas ventajas, aunque ja- 
pOr]rán justificar el falso principio de la separación ni au- 

^orjzar su defensa, todavía hacen tolerable un estado de cosas, 
“que prácticamente no es el peor de todos.

‘•pero en Francia, nación católica por tradición y por la fe que 
“aún profesan los más de sus hijos, no debe consentirse que se 
“ on^a a 'a en esa PreCaria situación en que se ve pre-
“cisada a vivir en otras partes. Y tanto menos es lícito a los 
-católico5 defender esa separación cuanto Jes son más conocidos 

designios de quienes la desean, los cuales no se recatan de 
“decir que esta separación significa la absoluta independencia 
“de la legislación política de toda legislación religiosa; más aún., 
“la total independencia del poder civil respecto de los intereses de 
-la sociedad cristiana, es decir, de la Iglesia, y hasta la misma 
-negación de su existencia... Para decirlo todo en ima palabra, 
“la aspiración de estos hombres es el regreso al paganismo: el 
“Estado reconocerá a la Iglesia hasta el momento en que se le 
“antoje perseguirla” (15)

Por lodo lo cual Su Santidad Pío X hubo de fulminar aque
lla su memorable condenación de la ley de separación de la 
Iglesia y del Estado en la vecina República con estas gravísimas 
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jamos dicho sobre este particular y como saludable advertencia 
para cuantos, en nuestra Patria, creen lícito defender una doc
trina que traerá funestísimas consecuencias:

“Por lo tanto, ciunpliendo Nuestro Apostólico deber de de
fender contra toda impugnación y conservar íntegros los dere- 
choe de la Iglesia, y haciendo uso de la suprema autoridad que 
de Dios hemos recibido, reprobamos y condenamos la ley recien
temente publicada por la cual se establece la sepa-ración entre 
la Iglesia Católica y la República Francesa..., porque irroga gra
vísima ofensa a Dios de quien oficialmente reniega al declarar 
que la República reniega de todo culto religioso; porque viola 
el derecho natural y de gentes y la fe debida a los pactos públi
cos; porque es contraria a la constitución divina de la Iglesia, y 
a eu libertad e inalienables derechos; porque es lesiva de la jus
ticia conculcando el derecho de propiedad de la Iglesia legíti
mamente adquirido por multitud de títulos y solemnemente re
conocido por el Concordato: porque, en fin, ofende gravísima- 
mente a la dignidad de la Sede 
Persona, al Episcopado, ai Clero 
da” (16).

SLKORDINACIÓN d e l a  ig l e s ia

Apostólica, así como a Nuestra

AL e s t a d o (a r t s . 8, 12, 21, 31)

lunesta consecuencia práctica de considerar al Estado
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aparado de la Iglesia es el equiparar a ésta con otras cor
poraciones que viven dentro del Estado y que de él reciben su 
x'^a jurídica, dependiendo, por consiguiente, del mismo en su 
actuación y en sus atribuciones.

hiendo la Iglesia sociedad perfecta, soberana e independien
te Y, por su naturaleza, origen y fin, de condición superior al 
Estado, ni fué nunca ni, aunque por suprema injusticia se inten- 

podrá ser considerada como corporación subordinada al po
der civil.

Con razón el Papa Pío IX calificaba de depravado error el 
^aquellos que quieren someter la Iglesia al Estado (17). A León 

' con su acostumbrada lucidez, escribía: "Otros, no pudiendo 
negar la existencia de la Iglesia, pretenden arrebatarle la natu- 
^cza y derechos de sociedad perfecta, y quisieran que su 

despojado de toda autoridad legislativa, judicial y coer- 
^^va. 8e Iinijtaáe a dirigir, por medio de la exhortación y per- 
8lla8ión, a los que de buen grado y por propia voluntad a ella se 
^Jetasen. Mas, quienes así opinan, pervierten la naturaleza de 

divina sociedad, coartan y extenúan su autoridad, su magis- 
110 y toda su eficacia, o de tal forma exageran el poder civil, 
e ^Dientan sojuzgar a la Iglesia, como una de las demás aso- 
rionea libres de los ciudadanos, a la dependencia y domina- 

C101* del Estado” (18).

Qctrina ésta que a ningún católico es lícito defender, pues 
° asienta el mencionado Pontífice, "es cosa establecida por 

'{De la Iglesia tenga todo aquello que corresponde a la na- 
a za y derechos de una sociedad leuítima, suprema y acaba 
^nte perfecta”.

^sta eSta ^oclr*na *a SU1‘Oxidación de la Iglesia al 
<!o nacen otras funestas consecuencias, que son proclamadas 

11 ülros días como conquistas de la soberanía popular, y que 
sino extralimitaciohes del poder civil.

pr0 ludÍn,°^ principalmente, a los errores (pie a diario vemos 
•ía,ados respecto de materias de transcendental importancia, 

cig °n: educación de la niñez y de la juventud, (a existen 
Er. j U ’Uac3én de las Órdenes religiosas, la independencia de los 

'-'-os y sacerdotes en su sagrado ministerio v la innúmidad 
Estica.

S(;)L (| >r< t°do8 estos puntos ha sido maravillosamente expuesta 
deb0 ’511111 catóHca en multitud de documentos pontificios, que 

'* tener de continuo presentes los católico:- para preca- 
^iitra el deletéreo ambiente doctrinal que nos rodea- Pa-

ra nuestro propósito bastará recordar las enseñanzas contenidas 
en el Syllabus de Pío IX.

Respecto de la enseñanza y e/luracióii de la juventud, el Pa
pa condena la doctrina que afirma que "todo el régimen de las 
escuelas públicas en donde se forma la juventud tic algún estado 
cristiano, a excepción, en algunos puntos, de los seminarios epis
copales, puede y debe ser de la atribución de la autoridad civil; 
de tal manera que a ninguna otra autoridad se reconozca derecho 
de intervenir en la disciplina de las escuelas, en el régimen de 
los estudios, en la colación de grados y la elección y aprobación 
de los maestros”.

Asimismo condenó el Romano Pontífice esta proposición: 'La 
mejor constitución de la sociedad civil exige que las escuelas 
populares, a cualquiera clase que pertenezcan los niños del pue
blo que a ellas concurren, y en general los institutos públicos des
tinados a la enseñanza de las letras y a otros estudios superiores 
y a la educación de la juventud, estén exentos de toda autoridad, 
acción moderadora o ingerencia de la Iglesia y que se sometan 
al pleno albedrío de la autoridad civil, a la voluntad de los go
bernantes y según la norma de las opiniones corrientes en el 
siglo” (19).

A o es tampoco nueva la animadver.-ión de lo-, enemigos de 
la Iglesia hacia las Órdenes religiosas, pues ya Su Santidad Pío 
IX hubo de reprobar la opinión de los que juzgan "que deben 
abrogarse las leyes que pertenecen a la defensa del estado de 
las Comunidades religiosas y de sus derechos y obligaciones”, y 
qué la autoridad civil "puede extinguir completamente las mis
mas Comunidades religiosas” (20).

No es nuestro intento hacer en este lugar una defensa de las 
Ordenes religiosas; pero, cuando menos, queremos dejar trans
critas, como respuesta a la inicua propaganda que contra ellas 
se está haciendo, unas palabras de Pío IX que constituyen su 
mejor apología: “Por lo cual —decía, hablando del desenfreno 
de los tiempos modernos— esta clase de hombres libertinos per
sigue con odio cruel a las Comunidades religiosas sin tener en 
cuenta los inestimables servicios que han prestado a la Religión, 
a la sociedad y a las letras. Al denigrarlas como inútiles y desti
tuidas de todo derecho a la existencia, bácese eco de las calum
nias de los herejes... La abolición de las Órdenes religiosas tien
de a destruir un género de vida que hace jirofesión pública de 
seguir los consejos evangélicos; un estado recomendado por la 
Iglesia como conforme con la doctrina apostólica; y finalmente 
ofende a los insignes fundadores que hoy veneramos en los al
tares y que, por inspiración de Dios, establecieron sus institu
tos” (21).

La libertad e independencia del Sagrado ministerio hállase 
los fieles católicos de Eran- | vindicada en la proposición XLIV del Syllabus, la cual declara

inadmisible la doctrina que sostiene que “la autoridad civil pue
de inmiscuirse en las cosas que tocan a la Religión, costumbres 
y régimen espiritual: y que, por tanto, puede juzgar de las 
instrucciones que ios Pastores de la Iglesia suelen dar para di
rigir las conciencias, según lo pide su mismo cargo, y aun dar 
normas para la administración de los Sacramentos y sobre las 
disposiciones necesarias para recibirlos.’

Finalmente, defiende el Papa la inmunidad eclesiástica, contra 
la que expresamente atenían los artículos 12, 18 y 21 del proyec
to de Constitución, en las proposiciones del Syllabus 30, 31 y 32, 
cavas doctrinas expresamente confirma el Código vigente del 
Derecho Canónico, en sus cánones 120 y 121. Nos contentaremos 
con citar la proposición 30, según la cual ningún católico puede 
sostener que la "inmunidad dé la Iglesia trae su origen del po
der civil’.

¡A cuán lastimosas consecuencias conduce el principio anti
cristiano, absurdo y disolvente, de que el Estado es la única 
fuente y origen de todos los derechos!

LAS LIBERTADES MODERNAS (ART. 12, 18, 31)

Brevísimas consideraciones bastarán para orientaros acerca 
las libertades llamadas ‘'modernas ', que son consideradas co
la más preciada conquista de la Revolución francesa, y te

de
mo
nidas como intangible patrimonio de las democracias enemigas 
de la Iglesia.

Dimanan esas libertades de la cenagosa fuente de la Refor
ma protestante del siglo XVI, la cual, después de haber causado 
tantos trastornos a la Religión, vino a subvertir, siglos más tarde, 
a través del filosofismo, a la misma sociedad civil.

“En esta fuente, dice el Papa León XIII, se ha de buscar el 
origen de los modernos principios de la libertad desenfrenada, 
ideados y promulgados en las grandes perturbaciones del siglo 
último, como fundamento de un derecho nuevo, desconocido 
anteriormente, y que está en disconformidad, no ya con el dere
cho cristiano, sino con el mismo derecho natural (22).

Ese derecho nuevo, no es más, según frase de Pío IX, que 
"la aplicación a la sociedad del absurdo e impío principio del 
naturalismo"’ (23).

Los nombres mismos que los Romanos Pontífices han dado 
a estas libertades, son ya una elocuente condenación de las mis
mas. "Locura” las llamó Gregorio AVI: “libertades de perdición” 
las denominó Pío IX con frase de San Agustín; y León XIII dijo 
de ellas que más (pie libertades, son libertinaje” (24).

De estas libertades modernas trató amplísimamente el citado 
Sumo Pontífice León XIII en su luminosa Encíclica Libertas, en 

la cual de antemano refutó gravísimos errores que en diversos 
artículos del proyecto de Constitución se proclaman como otros 
tantos derechos del ciudadano. Séanos permitido transcribir, por 
lo menos, las siguientes líneas de aquel áureo documento: "De 
lo expuesto se sigue que en modo alguno es lícito pedir, defender 
ni conceder la libertad de pensar, de enseñar, de escribir y de 
cultos, como si estas facultades fuesen un derecho concedido al 
hombre por la naturaleza. Porque, si en verdad la naturaleza hu
biera otorgado al hoanbre estas libertades, existiría el derecho 
de substraerse a la soberanía de Dios y no habría ley capaz de 
regular la libertad humana."’

Y con mayor claridad aún, si cabe, escribía, próximo ya a su 
muerte, al Arzobispo de Bogotá: “De estos principios —habla 
de los principios del Liberalismo— que la Santa Sede tantas ve
ces ha condenado como falsos y opuestos a la doctrina católica, 
fluyen naturalmente, como de fuente cenagosa, las llamadas li
bertades modernas, conviene a saber: la libertad de cultos, la li
bertad de pensamiento, la libertad de cátedra y la libertad de 
conciencia'* (25).

Por especiales razones de oportunidad, recordaremos lo que 
en la citada Encíclica se dice de la libertad de cultos. En el or
den individual la libertad de cultos “da a cada uno la facultad 
de profesar la religión que más le agrade, o de no profesar nin
guna. Lo cual es darles facultad para pervertir o abandonar una 
obligación santísima y tornarse al mal volviendo la espalda al 
bien inmutable; mas esto no es libertad, sino depravación de la 
libertad y servidumbre del alma envilecida bajo el pecado .

La libertad de cultos aplicada a las naciones "pretende que 
el Estado no debe rendir a Dios ningún culto, y que ninguna re
ligión debe tener trato de preferencia sobre las demás, sino que 
todas han de ser consideradas iguales, sin consideración alguna 
al pueblo, cuando éste profesa la Religión católica. Para lo cual 
sería preciso, o que las sociedades civiles no tuvieran obligacio
nes para con Dios, o que impunemente puedan dejar de cum
plirlas; cosas ambas igual y manifiestamente falsas... La sociedad 
en cuanto tal, debe reconocer a Dios por su autor y principio y, 
por consiguiente, debe rendir a su poder soberano y a su auto
ridad el homenaje de su culto. La justicia y la razón vedan al 
Estado el ser ateo, así como el guardar las mismas consideracio
nes y otorgar los mismos derechos a todas las llamadas religio
nes, lo cual equivale al ateísmo”.

DEBERES DE LA HORA PRESENTE

De lo expuesto. Venerables Hermanos y amados Hijos, se in
fiere con claridad meridiana la gravedad de la actual r;'nación 
religiosa en nuestra Patria. A' de esta misma gravedad nacen de
beres que ningún católico en conciencia puede eludir.

Nuestra primera obligación es mantenernos “firmes en la 
fe” (26), unidos inseparablemente por el lazo de nuestras santas 
creencias, que a toda costa debemos conservar y defender, mi
rando siempre a la luz indeficiente de la verdad que resplandece 
en el Vaticano.

Ahora más que nunca hemos de guardar con filial sumisión 
aquella sapientísima norma que el Papa León XIII daba a los 
Obispos de Colombia: “Con todo ahinco han de procurar los 
Obispos y los fieles (pie haya un solo pensamiento y un solo sen
tir en todo aquello que la Sede Apostólica haya determinado, 
sin dejar lugar a diversidad de pareceres”.

No ha sido otra la norma que hemos seguido en esta Carta 
Pastoral, en la que nada hemos querido decir de nuestra cose

: cha, sino que fielmente hemos reproducido las enseñanzas y aun 
las palabras mismas de los Soberanos Pontífices, oráculos de la 
verdad, que, a ejemplo del divino Maestro, “tienen palabras de 
vida eterna” (27).

Ellos, con suma prudencia y sabiduría, han guiado a la Iglesia 
a través de tiemlpos difíciles y peligrosos escollos. Guardianes vi
gilantes de la doctrina y de los derechos de la Iglesia, han pro
curado a la vez la paz y la concordia con los Estados. Y así es
tamos ciertos de que sucederá en la hora presente. “Siempre 
será para Nós, ha dicho Su Santidad Pío XI (28), norma inviola
ble el mantener incólumes los derechos de la Iglesia; pero, 
deseamos también vivir pacíficamente con todos, y dispuestos 
estamos a conceder, en cuanto nos sea lícilo, todo aquello que, 

i favoreciendo a la vida de la Iglesia, sirva a un tiempo para 
. ’ promover la concordia de ios ánimos"’.

Graves son los peligros que os cercan en estos tiempos de 
iniquidad. "No os dejéis seducir”, os diremos con el Apóstol 
San Pablo: “las malas conversaciones corrompen las buenas cos
tumbres. Estad alerta y guardaos del pecado; porque entre nos
otros hay hombres que no conocen a Dios; dígolo para confu
sión vuestra” (29).

Evitad, en cuanto sea posible, el trato con los enemigos de 
la Iglesia, y, sobre todo, huid, como de un áspid, de la mala 
prensa, de esa prensa impía, blasfema y procaz, que es ariete 
demoledor de la fe, de las buenas costumbres y aun del orden 
y prosperidad de los pueblos. .

A esta firmeza y unidad de doctrina hemos de unir constancia 
y fortaleza en la acción; que luchamos por intereses muy sagra
dos, y para alcanzar la corona de la victoria es preciso pelear 
denodadamente.

I Los católicos que tienen representación en las Cortes Consti-

.Continúa en la 6." página.
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Desde Madrid
Ei Gobierno ha comnemorado con un banquete la 

firma dei Pacto de San Sebastián

la República, y de lo que he dicho , 
en la de hoy. no creo que quepa du 

. da alguna de que no tengo la menor 
' apetencia, del cargo.

Los demás ministros no hicieron 
manifestaciones de interés al entrai 

El Gobierno acordó solidarizarse con Aicaiá Zamora 
en sa cuestión de las responsabilidades

El Nuncio de Su Santidad se entrevistó con Aicaiá 
Zamora, Lerroux y de los Ríos

El viaje de Prieto a las Vascongadas obedeció al 
deseo de apreciar el estado político en relación 

con el problema religioso

al Consejo.
ELste terminó a las dos menos cuar 

to.
La nota oficiosa dice así:
“El Gobierno ha deliberado acer 

ca del proyecto de bases para la re 
forma agraria, quedando bastante 
avanzado el examen que continuará 
en el Consejo que se celebrará el 
próximo sábado.

El Gobirno discutió acerca del de 
bate promovido por el dictamen de 
la Comisión de responsabilidades, 

Conmemorando el Pacto 
de San Sebastán

Madrid, 21 (22’00) 
Se ha celebrado en Madrid Tin 
quete, asistiendo el Presidente U 

mayoría de ministros
A las dos de la tarde, en el ho 

tel Savoy se ha celebrado el anun 
ciado banquete para conmemorar -el 
pacto de San Sebastián. La inicia
tiva de la reunión partió del señor 
Alcalá Zamora, en vista de las inci 
delicias a que dió lugar en Bilbao y 
San Sebastián el anuncio de las fies 
tas.

Los primeros en llegar fueron el 
ministro de Economía, señor Nico- 
lau; Carrasco Formiguera, por Ac* 
ción Catalana; y Mallol, por Acción 
Republicana. Sucesivamente fueron 
llegando los señores Lerroux; Ab 
bornoz; Alcalá Zamora y Sánchez 
Guerra (hijo)’’: Azaña; Eduardo 
Ortega y Gasset; Galarza; Casares 
Quiroga; Fernando de los Ríos; 
Marcelino Domingo; Martínez Ba
rrios, Sasiain. alcalde de San Sebas 
tián, que presidió la famosa reunión 
y doctor Aguadé en representación 
de Estat Catalá. Cuando se hallaban 
reunidos se dieron cuenta de que se 
había olvidado cursar invitación a 
Sánchez Román, firmante también 
del pacto, y rápidamente fué avisa
do. Antes de empezar la comida los 
reunidos se congregaron en el bar 
para tomar el aperitivo. Los fotógra 
fos impresionaron varias placas.

Los periodistas hicieron notar al 
señor Azaña que faltaban a la reu
nión los señores Maura; Largo Ca 
ballero y Prieto. El ministro de la 
Guerra contestó:— No vienen por
que están muy ocupados. Como sabe 
mos existen discrepancias entre el 
señor Maciá y dichos ministros, pa 
ra evitar las naturales violencias no 
ha concurrido el presidente de la 
Generalidad.

Terminado el almuerzo salió el se 
ñor Lerroux, quien habló con los 
periodistas, y después lo verificó el 
señor Martínez Barrios, quien dijo 
que lo único que había habido es 
que se había conversado afablemen 
te, y que el Sr. Carrasco Formigue 
ra leyó una referencia del pacto de 
San Sebastián, sobr la que todos es 
tán de acuerdo.
Al salir el señor Alcalá Zamora los 
periodistas aludieron a la asusencia 
del señor Maciá, contestando el je
fe del Gobierno que no había asistí 
do ix>r no haber concurrido al pacto 
y que por una serie de fatalidades 
tampoco había venido el señor Sán
chez Román. El señor Maciá —agre 
gó— ha tenido la atención de invi 
tar a almorzar a mis hijas.

El subsecretario de I»! Presidencia 
leyó a los periodistas la parte del li 
bro del señor Carrasco referente al 
Pacto de San Sebastián, que dice:

“Los reunidos en San Sebastián, 
reconociendo imánimemente la reali 
dad del problema catalán, convienen 
que el triunfo de la revolución, supo

significando todos los ministros su 
solidaridad con el presidente.

Quedó aprobado el texto de la or 
den ministerial que se dirigió ya al 
Banco de España, en relación al pro 
blema de los cambios”. 1

A las dos menos diez abandonó el 
Ministerio el señor Lerroux, que se . 
limitó a decir:

—'Un anciano -como yo no puede ; 
soportar estas horas; me voy a dor ‘ 
mir.

Prieto anunció que el próximo 
Consejo se celebrará el sábado.

El Presidente dijo que la mayor 
parte del Consejo la había pasado 
él leyendo las cuartillas, en las que 
no había que corregir más que erra
tas de la traducción taquigráfica.

—¿Se ha tratado algo de polí
tica?— le preguntó un. periodista.

—En la nota oficiosa está.
Nicolau interrumpió a! Preside^ 

te y dijo:
—De ipolítica el presidente ha ha

blado esta tarde por todos aunque ha 
tenido la amabilidad de decir (pie ha 
biaba por él solo.

El Presidente añadió:
—No tengo ni un solo diputado 

detrás de mí en el Congreso; ni el 
subsecretario ni los dos directores 
que dependen de la Presidencia. Soy 
im solitario.

La cuestión
Madrid, 21 (22’00) 

ManifcSfacioncs del ministro de 
Estado.—-Entrevista a la que asis

te el Hundo
Antes de terminar la comida del 

Hotel Savoy salió el señor Lerroux.
Los periodistas 1c preguntaron 

acerca de la conferencia celebrada 
esta mañana en el Ministerio de Es 
tado. contestando que a la misma 
asistieron el jefe del Gobierno, el 
señor de los Ríos, el Nuncio v él

—Hubo —agregó— un cambio 
de impresiones acerca de los docu
mentos que se hallaron en poder del 
Vicario gneral de Vitoria. Se trató 
de estas cuestiones y de una pequeña 
reclamación que he entregado al 
Nuncio para que la transmita al Vati 
cano, en relación con el hallazgo de 
dichos documentos.

T,os periodistas preguntaron al se 
ñor Lerroux si existían discrepan
cias políticas en el seno del Gobier
no, contestando negativamente y di 
ciendo que la solidaridad era com
pleta y que el jefe del Gobierno ha 
bló autorizado por los ministros.

A las cuatro y media salió de míe 
vo el señor Lerroux, diciendo que 
se retiraba porque tenía que asistir 
a una reunión de la minoría.

í Contra los periódicos católicos do* 
nostiarras“Él Día" v “La. Constan- 

j da".—El Jefe del Partido intcoris
ta es detenido

i San Sebastián.—Se ha clausura
do el periódico “El Día", por orden 
del Juzgado.

El (iobvrnador dos días antes im 
puso una multa de 500 pesetas al pe 
riódico "La Constancia", órgano del 
partido integrista, por un articulo 

ne, en sí mismo, el reconocimiento 
de la personalidad de Cataluña y se 
cómpramete el Gobierno revoluciona 
rio a dar solución al problema cata
lán.

“La solución del problema es de te 
ner por base el fundamento (el Pre
sidente corrigió rápidamente la pala 
bra por "cimiento") de acatar la 
voluntad de Cataluña a base del pro 
yecto de Estatuto de constitución au 
tónoma dispuesto libremente por el 
pueblo catalán por referendum por 
sufragio universal.

El Estatuto votado por Cataluña ' 
habrá que someterlo, en la parte re
ferente a la delimilación capi
tales autónomas del Poder central, 
a la acción soberana, de las Cortes 
constituyentes ”,

Después el señor Suasain dijo 
que el aniversario se conmemorara 
anualmente en San Sebastián, agre 
gando el señor Lluhí que podría 1 
también celebrarse algún año en Ca i , 
taluña. El señor Lluhí se felicitó de ‘ 
la solución dada al problema del cas
tillo de Montjuích, diciendo que ro 
garía a Azaña qtte hiciese un viaje 
a Cataluña para recibir el homenaje 
que se merece. Es muy grato —agre 
gó—que la República vaya disolvien 
do pleitos que eran seculares.

Al salir el señor Azaña. los perio
distas le preguntaron por su viaje a 
Barcelona, mostrándose extrañado 
el ministro de la Guerra. Al repetir
le las manifestaciones de Lluhí, el 
señor Azaña contestó:

—No puedo ir por ahora. Tengo 
mucho trabajo aquí en Madrid.

Consejo de Ministros
Madrid, 21 (22*00) 

Consejillo en la Cámara 
Al terminar la sesión, el Gobier

no, a excepción del señor Lerroux, 
se reunió en el despacho de ministro?, 
de la Cámara.

Al terminar, el ministro de la Go 
limación dijo a los periodistas:

—Nos hemos reunido para cam
biar impresiones sobre el momento 
parlamentario y hemos acordado ad 
herirnos unánimemente ai punto de 
vista del Presidente del Consejo.

Ahora, la Cámara y la Comisión 
dirán la última palabra.

En el ministerio de Hacienda
Después de las once de la noche 

comenzaron a llegar al ministerio de 
Hacienda los ministros para reunir 
se en Consejo.

El jefe del Gobierno era )>orta- 
dor de una voluminosa cartera.

—Les extrañará a ustedes (|ue lie 
ve la cartera en la mano ¿verdad? 
—preguntó a los periodistas.

—A nosotros no nos extraña na 
da—contestaron éstos.

—-En ella llevo la reforma agra- ; 
■ ia y muchas cosas.

—Entonces, el Consejo será lar
go.

—No lo sé... creo que sí. Sólo 
puedo decirles que después de la se 
sión del 27 de julio, en la (pie me 
opuse a la elección de presidente de

titu'Mo "Nuevos Dioclecianos”, del 
que se ha declarado autor el Jefe del . 
partido, don. Juan de Olazabal.

Se le detmo, ingresando en la 
cárcel.

De la entrevisto con el Nuncio
A las doce y medía, en el Minis

terio de Estado, se reunieron el Pre 
sidente del Consejo, los ministros 
de Estado v Justicia v eí Nuncio 
de S. S.

La entrevista kluró más de una ho 
ra y en ella se habló de la cuestión 
religiosa.

El Gobierno hizo presente al 
Nuncio que habíatenido que adoptar 
el acuerdo de suspender la témpora 
lidad del cardenal Segura y la del 
obispo de Vitoria.

Por informes oficiosos se sabe que 
los rcunids en el Ministerio de Es
tado comunicaron al Nuncio el dis
gusto que ha producido en el Ge 
bienio español los documentos en- 
cntrads al provisor de la Diócesis de 
\ itoria, relacionados con la enajena 
ción de bienes de las Congregacio
nes religiosas, y que con tal motivo 
el Gobierno había acordado formu
lar una redamación diplomática.

Monseñor Tedeschini se mostré 
muy extrañado de los hechos, y to
mó nota de la reclamación.
Se desmiente que el Nuncio se retire 

de España
El decreto del Gobierno prohi

biendo la venta de los bienes de la 
Iglesia y de las Comunidades Reli
giosas, se estima un grave atentado 
al derecho de Propiedad y una me
dida tiránica con la cual se trata de 
atar de pies y manos a quien se pro 
pone hacer víctima de un despojo.

No se ha confirmado el rumor cir 
rulado de que el Nuncio de Su San 
tidad haya tomado la decisión de re
tirarse de España.

Del nuevo
régimen político
Madrid, 21 (22’00)” 

Maura y Maciá
Ante varios diputados, y dirigién 

dose al señor Nicolau, dijo anoche 
el ministro de la Gobernación:

—Hoy se marcha Maciá. No ha 
visitado ni a Largo Caballero ni a 
mí. Somos los únicos ministros a 
quienes no ha querido visitar. A mí 
m<- ha enviado un recado en el sen
tido de que no me visitaba, porque 
podría sentar mal en Barcelona. 
He de ir, dentro de pocos días, a 
Barcelona, y me propongo no ir tam 
poco a la Generalidad; así corres- j 
pondo a su atención, y todos conten 
tos.

Elviajc del señor Prieto a Bilbao 
obedeció al. deseo de apreciar el 

estado político de las Vascongadas
El viaje que recientemente ha he 

cho el ministro de Hacienda a Bil- 
oao ha. tenido mucho interés.

A pesar de que se dijo que el se 
ñor Prieto iba únicamente a Bilbao 
por cumplirse la fecha de aniversa- 
sario del fallecimiento de su esposa, 
v desde luego éste ha sido uno d'e 
los motivos, es también seguro que 
la estancia del señor Prieto en Vito 
ria v en Bilbao en momentos tan 
interesantes como los actuales de la 
ixditica española, principalmente por 
lo que afecta a la cuestión reitigiosa, 
ha sido sin duda para apreciar el 
estado poli rico de la Vascongadas 
en relación con el problema de la 
Iglesia

Madrid. 23 (i’oo)”
Lo cinc dice dlcalá Zamora. — 

“Me oirán hasta los sordos"
El Jefe del Gobierno ha dicho a 

los periodistas que ha recibido mu
chas cartas de felicitación por la ac 
tltiid que adoptó ayer, cartas que yo 
agradezco, como la actitud de Sán 
hez Guerra, (’a^trovido otros.

Quien no es<é dispuesto -—dijo— a 
arrostrar la imopularidad, sacrifi. 
cando la ambición y el éxito a I3 
justicia, que no se dedique a gober
nar, sino a medrar, que es oficio di 
ferente.

Alcalá Zamora, al enterarse de la 
proposición que pretenden presentar 
los radicales-socialistas, en d sentí 
do de que la Cámara declare en lo 
sucesivo que no podrán presentarse 
cuestiones de confianza, por poder 
provocar ello discrepancias entre la 
Cámara y el Gobierno, dijo el Pre 
sidente que esto sería un voto1 de 
censura más depresivo que ningún 
otro.

Si quieren presentarlo, que fo 
presenten —añadió Alcalá Zamo
ra—; yo, encantadopero me oirá» 
hasta los sordos.

Las Cortes
Constituyentes

. Madrid, 21 (22’00) *
La sesión de a^er'

A las 5’30 se abre la sesión.
El MINISTRO DE COMUNICACIO

NES- manifiesta que en la línea aérea 
Sevilla Cabo Juby está incluida la esca
la en Tenerife.

El señor JUAROS combase que se de
je entrar a los menores de edad en los 
toros. Combate también el reglamento 
de asistencia médica en los toros.

(Se pasa a la interpelación sobre la 
huelga de teléfonos.

El MINISTRO DE COMUNICACIO
NES da explicaciones.

El señoi- SABORIT señala qqe un di
putado burgués ha defendido a los huel
guistas. Justifica, que los huelguistas 
hayan perdido la huelga que hicieron 
contra el ministro del Trabajo y contra 
la República.

ALCÁDA ZA¡MORA opta por el acta 
de Jaén.

Se entra, en la orden del día, discu
tiéndose- el dictamen de la Comisión de 
Responsabilidades.

La Comisión advierte que se han in
troducido modificaciones en el dictamen 
con arreglo a las enmiendas y modi
ficaciones. que propuso el señor Alcalá 
Zamora, modificaciones que se harán 
públicas al discutirse el articulado.

So entabla discusión entre varios di
putados y la Presidencia, terminando 
Besteiro diciendo que no se reanudará 
la discusión hasta que el nuevo dicta
men esté impreso y esté r-spartidó en
tre los diputados.

Alguno-- diputados pro-testan fuer- 
temenve.

Se suspende el debatey en medio de 
gran revuelo, hasta el martes.

Se- discute el dictamen de la Comi
sión que fué a Sevilla,

El señor- ARMASA defiende un voto 
particular.

El señor JAEN, presidente de la f o
misión, le contesta. Cree en? l.i i ni0’' 
meción recogida no autoriza a (úrir Qlie 
se aplicó la ley de cUgas. Lee una cart8 
del comandante Olaguer .r( !:n

El señor SOR'A'NO dice que en S:' 
Tilla hay guerra social. Lee el infoTn10 
del gobernador, señm* Bastos.

Dichos Grador^s reetifiean.
Se lee urna proposición pidiendo se 111 

bilite mañana para discutir la ruest*"11 
de las responsabíi- Jadi :.

La prj^isición e? rechazada.
El señor MAURA, quita importa^' 

a ia declaración del comandante OIa?uíI' 
Fc-hu, por la fo’-nn en que la

Y se levanta la s-sión siendo ¡a»

NOTICIAD VARE5
Madrid, 21 (22’00)^ 

Una pareja de la guardia civil apa^a 
mecha de una bomba

Una pareja de la guardia en , 
caballería, compuesta por el cid’0 j

1 Gil Valdcpares y el guardia Migu1* 
Martínez, patrullaban anoche por 1,1 
mdera de Carabanchel .cuando al 
tñ sitio conocido por la Rutuia
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1 Colegio de huérfanos de San- I 
’L-nn junto a un poste telefóni-

, echa encendida, que bajaba a 
nn9 encima de los tubos de protec- 

^rr» E ’
6ÍÓn" tardías se apearon y lograron 

I/)"" "in mecha, descubriendo que se
3P ¡iq de una bomba, compuesta por un 
lrílt 'i''', de hierro de 12 centímetros de 
^''‘’V-ul I*0*" 9 de diámetro, con cha- 
^'r'hierro sujeta por tornillos con 
p»
T-rta holgura.

Te¡lia una mecha ordinaria que no lo- 
^nder, la cual empalmaba, con 

de las (íue 86 usan corricn,fceineIlte 
cncendedores de bolsillo, que fué 

que descubrieron los guardias.

La pareja se trasladó al barrio del 
Terol, donde hizo entrega del artefacto 
en el Juzgado municipalde Carabanchel 
Bajo, que es el que entiende en este 
asunto.

En la barriada se comenta favorab e
mente la actitud de los guardias, ya que 
por hallarse el lugar donde se encontró 
la bomba próximo a la parada del tran
vía, de haberse producido la explosión 
e 1 nú mero de desgracias personales hu
biera sido grande.
En este mismo lugar han Sido cortados 

varias veces los hilos telefónicos du-
rante eh período de huelga de 
ros de la Telefónica.

Lotería Nacional

ha correspondido al n. 31.090, 
ha correspondido al n.1 31.090, 
chado en Jeez, Lérida y Sevilla.

Tercer premio — 60.000 — ha
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los obre-

435 
028

620
3!4
921 
828 
654

661
307
705

760

pos q u in t o s  pr e mio s  e n  pa l ma  
En el sorteo de la lotería nacional, ce

lebrado ayer en Madrid, salieron prc-
miados los números que signen: 

primer premio — 150.000 pesetas —
ha correspondido el n.° 22.452, despar 
ehádo en Tafalla, Logroño y Zaragoza.
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drid, Barcelona y Langreo.

Cuarto premio — 20.000 ptas. — ha
correspondido al -número 34.444, despa-

Quintos premios, 3.000 ptas.:
28.239, despachado en PALMA y San

Sebastián.
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3.423, en Bilbao y Madrid.
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24.335 en Las Palma- y Cádiz.
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23.684 en Barcelona y Madrid.
123, Madrid.
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047
897
85

MIL
456
414
819

619
3SS
8^7

439 
432 
3°6 

' 32A 
■ 368

339 
i 272 
! 349

485
654 I

1 9°9 । 347 
864

| 593 
i 692 
1 77i

379

913
809

700
615
880
604
787

703

DIEZ MIL
632 745 799 061 655
619 093 4b 7 452 2C1
210 412 873 704 336
852 869 923 059 273

930 834 302

176
837
770
958

ONCE MIL
696 267 285 821 451 877 830
667 738 124 642 109 472 115
941 249 917 117 789 569 954
732 999 582 957 408

DOCE MIL
611

653 901 331 383 698 737 126
453 345 901 531 471 201 843
249 909 425 154 223 989 513
927
667

801 730 572 968

TRECE MIL

745 757

612 505 057 988 784 553 687
0882 826 001 131 801 837 881
747 035 262 877 874 060 854

035

294257
425

55° 
055 
651
339

206
907

669
042

138
851
700

239
061
638
824
697
446

091
615

218
077

951
968
055
019

431 103 544 604
054 163 965 964

CATORCE MIL
766 431 208 809
617 942 822 327
776 257 723 694
898 733 704 808

416
862
865
601

476
196
614
936

197 
407 
OOO
527

913 
051 
492
454

771

610
905
167
183
974

018
199
794
377

5J0
169
586
408
696

CO) 
620 

.SOS

053
509
646
963 
068

738
371
780
804
975
4i5

059
628
486 
95': 
943 
127

535 
OÓJ.

i .3^'

155

443
920 
667 
815
712

VENTITRES MIL
518 929 ^2 03°
903 300 092 825
4LS 455 555 206
^37 5°3 734 321

753 5i3 «53
297 737 453 612
069 249 917 761

VEINTICUATRO Mili
«70 333 945 301 T59
280 156 534 729 690
41 o 815 984. 038 403
470 437 792 682 726
939 3o6 224 963 951
245 t 6i 929 680 336
627 461 441 080

v e in t ic in c o  mil
431 834 378 307 209
280 866 3°8 627 270
395 393 038 079 171
675 888 203 264 456
536 963 936 769 479

371
TIW SISESUNI3A

585 
691 
827 
07 f 
688
999 
570

090 
015 
OH 
646 
369 
28^ 
6i5

838 
820 
859 
560 
063 
082 
268

603 
824. 
666 
758 
688 
466 
269

454
918
886
469

722 
440 
7t>5 
132 
843
I24
330

284 
782 
680 
616 
396 
OOO
660

VEINTISIETE MIL

248
052 
097 
166

844
545
306
345
857

265 831 270 412
125 177 246 929
095 869 435 090
568 851 942 508
045 296 259 007

170
VEINTIOCHO MIL

363
572

605
238

537
232
43i
080

O4O 
634 
647 
939

288
808

690
528

228 580 916 377 733
VEINTINUEVE MIL

437 
855
222 
029 
703

78:

567
574
327

535
249
530

159

856.142
965
827

413

325 
665 
13° 
435 
706

189.860
144 * 948

58i .
7111 698
217 7OO

263
573
758
502

952 
88c 
98a 
498 
693

428
TREINTA

580 870 936
209 094 755
852 314 838
154. 410 120

Y SIETE MIL
566
849
853

723
774

839 
64O 
32O 
462 
I48

414
3i 1
479

886
884.
936
534

027
688 146 5T9

833
299
169
448
327
292

603
TREINTA Y OCHO MIL

589 
043 
176 
770 
455 
092 
437

585
372 
728 
■226
249 
734
511

730 722
578 513

032
022
O4I

648
688
331
837

174
193
366
862
353
203

TREINTA Y NUEVE

723
900
863
267

tre ellos los planos donde hizo ex
plosión el artefacto. ,
El detenido fué inmediatamente in

terrogado por el señor Aragonés.
Parece que ha negado toda parti

cipación en el hecho, quedando inco 
mullicado en los calabozos del I a 
lacio de Justicia.

Se dice que el detenido pertenece 
a la C N T, y que ha incurrido en 
varias contradicciones. , ,

De confirmarse la culpabilidad 
del detenido, muy pronto quedaría 
descubierto quiénes fueron los auto 
res del bárbaro atentado. , 
La olicía sorprende una partida de 

jugad o res ven ta j islas
La policía sorprendió en la tarde 

de ayer, una partida de juego en la 
casa número 78 de la calle de Mun- 
taner, deteniendo a cinco indii i- 
duos.

De las averiguaciones practicadas 
se desprende que los detenidos for 
maban parte de una banda de estafa 
dores, que se dedicaban a desplumar 
incautos, habiéndose instruido las 
oportunas diligencias para su remi
sión al juzgado de guardia, a dispo 
sición del cual pasan los menciona-

1 dos individuos. ,
Palou v Garí.

Barcelona, 22 Agosto de 1931.

4i3 
785 
651 
955 
34i 
188

598 
984 
415 
495
543
479

Del Extranjero

285 
617 
911 
564 
063
721
440

234 
43i 
167 
389 
343

141
463
443

271

375
000

9663 
550 
728 
107 
134 
753 
527
754

353 9i5
259,252
241 
612
007
859
049

537 
701 
067
422

840
296 
810
593
355
734
013

MIL

858 
816
093 
667 
872 
764 
913

472 
861 
762 
957 
369 
068 
746

Desde Barcelona
El regreso de Maciá 

Noticias de Madrid dicen que el

QUINCE mil

825 493 519 153 687
480 152 812 309 804
847 056 273 031 348
164 555 373 266 434
152 201 830 417 045

DIEZ Y SEIS MIL

574 049 876 012 215
055 991 599 735 897
838 SOI 095 309 29I
552 980 213 635 080

50/ 042 758 308 H9
185 569 744

DIEZ Y SIETE MIL

021
556
241
119
644

392
852
788 
945 
785

73'6
592 
938 
452
125

922

668
291 
44<>
501
9°5 
260

370
881
174
402
275

060
525
668 
282
003

826
502
437
012
346

401
423
378
934
990

DIEZ Y OCHO MIL
714 517 720 426 496
222 [42 126 539 312

131 947 474 02 t

980
804
919

806
496
530

389

289 
489 
843 
416 
754
434

121

080
619
547

3°l 
414 
217 
909 
461
991

447 
454 
635 
223
428

869 
41O 
883 
459 
018 
064

006
995

438

194 
478 
258
221

967
287
494
340

830 
226
9i5
OQI

503 
075 
7i7 
845

TREINTA
968 470
936 437
309 925
597 393
290 870

MIL 
812 
424 
122 
147 
025

889

881 842 962

259
139
494

868
729
37i
639
683

TREINTA Y UN MIL
227
444
i8j .
835
435

512 
086
882
3°5 
064 
890

507 
725 
636 
251

160
076

794
676
421
323
504

382 
3i7 
219 
768 
016
465

953
850

783 473 32 T 634
TREINTA Y DOS MIL

I3O 
48i 
098 
112 
95°

56i
999

076
470
655

375 
402
616 
588 
446 
476

097
173
792
514
834

763 
368 
358 
383
380 
040

738
169
101
718

776
001

Presidente de la Generalidad regresa 
rá el domingo a esta ciudad.

Se le prepara un grsn recibimien 
to.

El alcalde accidental, señor Casa^ 
novas saldrá el domingo para San 
Vicente, con objeto de recibir en di
cho punto al señor Presidente de la 
Generalidad.

Vuelven a regir en los autobuses 
las tarifas antiguas

Esta mañana la Compañía Gene 
ral de Autobuses ha restablecido en 
los trayectos correspondientes laq 
tarifas de diez .céntimos.
Salida de los cruceros argentinos

Esta tarde se han hecho a la mar 
los cruceros argentinos “25 de Mía- 
yo” y “Almirante Bronwn”, los cua 
les han permanecido en nuestro puer 
to durante algunos días.

Cuando habían salido del puerto, 
efectuaron algunas evoluciones pa
ra probar sus máquinas, tomando 
seguidamente el rumbo definitivo.

De la explosión de una bomba c-n 
el pasco de Gracia 

Importante detención
Por la policía fué ayer detenido 

un individuo llamado Ricardo Rie 
ra Claramunt, del Comité de huel
ga de Teléfonos, sobre el cual pesa 
la grave acusación de que podía ha 

¡ ber tomado parte en la colocación 
de la Inunba en el Paseo de Gracia.

5o1 i
023 i
576

La crisis económica 
ingles t

¿Dimits el Gobierno laboristay
Londres.—Se anuncia el inmedia 

to regreso a esta capital del señor 
Baldwin.

Poco antes de las cinco de la tar 
de han sido llamados a Donwtn 
Street los líders conservadores Ne 
ville Chamberlain y Samuel Hoare. 
así como el liberal señor Herbert Sa 
mu el.

A la salida de la reunión del Con 
sejo celebrado esta mañana muchos 
ministros se mostraban sumamente 
preocupados.

El Gobierno se encuentra ante una 
seria disención que se ha producido 
en el seno del partido.

Se ignora la razón del aplazamien 
to del Consejo v la posibilidad de 
que el Gobierno presente la dimisión 
es objeto de muchs comentarios aso 
ciándose a ello la noticia del regreso 
precipitado del señor Baldwin.

El Congreso de los Trade Unions 
mantiene su oposición a las proposi 

| cíóhes gubernamentales.

La huelga del ramo textil
Hemos recibido la siguiente no

ta:
“El Gremio de Fabricantes de Te 

jidos cree conveniente hacer constar 
que ya en el año 1926 se reconocie
ron mutuamente su personalidad es 
te Gremio y la Sociedad obrera tex 
til y que ahora sólo quiere que se 
cumpla el pacto vigente que firma
ron los Directivos de ambas Socie 
dades el cual regula la jornada de 
trabajo y demás y que no fine hasta 
mediados del mes de marzo del año 
próximo.

Por lo tanto, este Gremio no im 
pone nada sino que solamente quie
re que todos se atengan a lo pacta
do que se legal y la mejor garantía 
de ello es cine dicho pacto fué rcdac 
tado por la. parte brera; porque ya 
se acabaron aquellos tiempos en que 
sólo los patronos debían atenerse a 
lo que firmaron porque ahora deben 
ser ambos firmantes los obligados a 
cumplirlo. Esto es lo que hace re
ferencia al horario que debe regir 
en cada fábrica como antes porque

En s u domicilio, donde fué déte en la parte económica ya han ofic 
nido, se le ocuparon varios doctv cido los aumento que pueden ohe- 
mentos y planos de los lugares don cer *.
de había galerías distribuidoras, en
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tuyentes están gravemente obligados en conciencia a propugnar, 
por cuantos medios legítimos estén en sus manos, los sacrosan
tos derechos de la Iglesia, preteridos en el proyecto de Consti
tución.

Los periódicos Católicos, que tan abnegadamente y a costa 
de grandes sacrificios, sostienen enhiesta la bandera de la doc
trina y de los derechos de Jesucristo, deben continuar comba
tiendo por la buena causa sin tregua y sin desmayo, con el re
suelto apoyo de los buenos y con la bendición amplísima de la 
Iglesia, que contempla agradecida su abnegación y su valor.

Los hijos todos de la Iglesia católica en España, ante el riesgo 
a que están expuestas su fe y sus santas tradiciones, deben actuar 
en la vida pública con prudente decisión y energía, luchando 
incansablemente pro aris et focis. “por sus altares y sus bogares”.

Pero no olvidemos que las armas más poderosas de la mi
licia cristiana fueron y serán siempre nuestras buenas obras uni
das a la penitencia y a la oración. Se impone, pues, en esta ho
ra de suprema transcendencia, una vida intensamente piadosa, 
apartada de las diversiones y pasatiempos del mundo; una santa 
austeridad de costumbres, con obras de penitencia y de propi
ciación; un retorno sincero a Jesucristo, nuestro Rey y sobe
rano Dueño.

Y para que nuestros esfuerzos tengan mayor eficacia, os ex
hortamos muy encarecidamente a que acudáis a la mediación 
todopoderos» de la que fué siempre refugio y auxilio de los cris
tianos, de nuestra Madre la Virgen Inmaculada, por medio de 
la cual hemos de renovar nuestra consagración a su divino Hijo 
como expresión de una voluntad firmísima de que Él reine 
siempre en nuestras almas y en nuestra vida, y también en esta 
amada patria nuestra, que, si en lo pasado fué “la nación cató
lica” por excelencia, no renunciará en lo venidero, así lo espe
ramos, a este título sobre todos glorioso.

Prendas de las gracias celestiales que de corazón imploramos 
para todos, Venerables Hermanos y muy amados Hijos, sea la 
bendición pastoral que os damos en el nombre del Padre y 
del Hijo y del Espíritu Santo.

jPedro, Cardenal Arzobispo de Toledo.—f Eustaquio, Car

denal Arzobispo de Sevilla.—j Francisco, Cardenal Arzobispo de 
Tarragona.—y Remigio. Arzobispo de Valladolid^—y Prudencio. 
Arzobispo de Valencia.—y Manuel, Arzobispo de Burgos - - 
y Rigoberto, Arzobispo de Zaragoza.—y Fray Zacarías, Arzobis- 

¡ po de Santiago.—ff Vicente, Obispo de Cartagena.—y Jutyi, Obis- 
i po de Menorca.—y Juan, Obispo de Teruel —f Fray Luis, Obis- 
i po de Segorbe.—y Adolfo. Obispo de Córdoba.—y Manuel, Obis
po de Jaén.—y Antonio, Obispo de Astorga.—y José. Obispo de 
León.—f Leopoldo, Obispo de Madrid-Alcalá.—y José, Arzobis
po-Obispo de Mallorca.—f Javier, Obispo de Orihuela.—f Jua,n, 
Obispo de Oviedo.—y Manuel, Obispo de Málaga.-—t Eustaquio, 
Obispo de Sigüenza.—f Mateo. Obispo de Vitoria.—y Marcial, 
Obispo de Cádiz.—y Enrique, Obispo de Avila.—y Valentín, Ad
ministrador Apostólico de Solsona.—y Justino, Obispo de Urgel. 
—y Miguel, Obispo de Osm,a.—y Ramón. Patriarca de las Indias. 
■—y Fra,ncisco, Obispo^ de Salamanca^—y Fidel, Obispo de Cala
horra.—f Florencio, Obispo de Orense.—y Bernardo, Obispo de 
Almería.—y Mateo, Obispo de Huesca.—y Cruz, Obispo de Cuen
ca.—f Miguel, Obispo de. Canarias.—y Narciso, Obispo de Ciu
dad Real.—I Rafael, Obispo de Lugo, Administrador Apostólico 
de Mondoñedo.—y Félix, Obispo de Tortosa -—f Fr. Albino, Obis
po de Tenerife.—y Agustín, Obispo de Falencia.—y José, Obispo 
de Gerona.—f Manuel, Obispo de Guadix.—y Juan, Obispo de Ja
ca-—T Manuel, Obispo de Barcelona, Administrador Apostólico 
de Lérida.—j- Isidro, Obispo de Tarazona, Administrador Apos
tólico de Tudela.—| Fray Juan, Obispo de Vich.—y Nicanor, 
Administrador Apostólico de Barbastro.—j Dionisio, Obispo de 
Coria, y Fray Salvio, Obispo de Ibiza.—y Tomás, Obispo de 
Pamplona — f José, Obispo de Santander.—y Manuel, Obispo de 
Zamora.—f Luciano, Obispo de Segovia—f Manuel, Obispo de 
Ciudad Rodrigo.—f Antonio, Obispo de Tuy.—y José, Obispo 
de Badajoz, y Antonio. Obispo titular de Quersoneso, Coad- 
juntor de Menorca.—y Feliciano, Obispo titular de Arethusa, 
Auxiliar de Toledo.—y Lino, Obispo titular de Tabbora, Vicario 
Capitular de Granada.—f Francisco Javier. Obispo titular de Si- 
niando, Auxiliar de Valencia.—Francisco Javier Flores, Vicario 
Capitular de Plasencia.

Los Rdos. Sres. Encargados de Cura de almas
instruir a sus respectivos fieles acerca del contenido

euí^ Peni'
J1S

toral, esmerándose en ser lo más exactos y concisos oS'31
Arzobispo-Obispo.

1. r

(1) Encíclica “Quas priman”, diciembre de 1925.
(2) Ad Rom., XII, I. . 2-° * 

jdtaá, (3) Encíclica “Iniortalc Dei”. de l.° de noviembre d» 
Idéntica doctrina expone en su Encíclica “Diuturnum illuj» . 
junio de 1881: “Por lo que toca al imperio o mando mlit’ 
mente enseña la Iglesia que viene de Dios, pues clarameiñ 
guau las Sagradas Letras y los monumentos de la antiguet t0'?'81 
na; fuera de que no puede pensarse doctrina alguna ni .... 
con la razón ni más conveniente al bienestar de los pueblos”’

(4) Encíclica “Ubi Areano”, de 20 de diciembre de
(5) Act., X, 38.Act, X, 38.

fn 1 
io=

íjore

(6) 
(7) 
(8)
(9) 
(JO) 
(11) 
(12) 
(13) 
(14)

Joann, XIX, 15.
Luc., XIX, 14.
Encíclica “Quas primas”, diciembre 1925.
Encíclica “Quanta cura”, de 8 de diciembre de 3861 

Encíclica “Mirari”.
“Syllabus”, proposiciones 55 y 77.
Encíclica “Inmortale Dei”.
Encíc-ilica “Vehementer”, de 11 de febrero de 1905
Carta “Longinqua Oceani, de 6 enero de 1895. '

ipil1 c 
I c! !
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E emp 
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(15) Encíclica “Áu milieu”, dirigida al Clero y al nes 
cé> en 16 de febrero de 1892. 1

(16) Encíclica “Vehementer”, 11 de febrero de 1906.
(17) Encíclica ya citada “Quanta cura”.

4.' -
?y, C! 
Prim 
Segu 
Terc<

(18) Encíclica “'Libertas”, de 20 de junio de 1888.
(19) “Syllabus”, proposiciones 45 y 47. —Hace también 

propo-sició*! 48 en la que se condena la doctrina que dice: q# 
tóbeos pueden aprobar aquella forma de educar a la .inversos 
esté separada, disociada de ,la fe católica-y de la potestad deii 
y mire solemente a la ciencia de las cocas naturales y d«j 
exclusivo, o )M>r lo menos primario, los fines de la vida civil y,

(20) “Syllabus”, proposición 53.(¿uj ■‘Syllabus”, proposición 53.
(21) Encíclica “Quanta cura”. 
’"'') Encíclica “Immertale Dei”.(22)

Fina
t ficad*

5.’

(23) Encíclica “Quanta cura”.
(24) Gregorio XVI, encícl. ‘íMirari vos”; Pío IX, encíti 

ta cura"; León XIII, encícl. “Immoilale Dei”.

1900.

ora y 
» dis 
andre»
emer

(25) Carta del Secretario de Estado ‘Tlures", de ^der^pta:
(26)
(27).

I Petri, V, 9. Al t
. Joann., VI, 69.

(28) Alocución “Gratum NobLs”, pronuw-Ma en el “L 
ereto de 23 de mayo de 1931.

(29) I Cor., XV, 33.
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Caí

| Portiaad Artificial “Landfoxt», 
Grapier-Portland “Vaíicarca,,

| de ia Fábrica de Cementos Vallcarca i
<5^

I josé Fraciera
| Roca da

* Se alquila
Para 
sta,

TT1A •/ - 01,10ilabitacion propia para despacho al 
oficina situada en puesto céntrico. ’

Razón, Concepcón 4 de 3 a 4.
ayof 

& dir 
tado

I
 Bovedillas patentadas para la construcción de techos.

Cenalones indestructibles que no oxidan ni alabean, como 
los de riñe, plomo, etc.

Depósitos para agua. DepósF - ■ .ra waters, muy económicos , 
Tubos para conducción de aguas. ;

Todo fabricado por Rocalla a base de cemento y amianto.Alfredo Llompad
I Avenida Alejandro Rosselló, 14
ti

Banco Hipotecario de Espai i
Casa Centrd en Mdrid: Paseos Reeoletos, 12

Delegación de Propaganda en Palma:
Piaza de Cort, 26

PRESTAMOS HIPOTECARIOS AMORTIZADLES de 5 a 50 años, 
libres del impu- sto de utilidades, sobrefmcas rústicas o edificios construí, 
dos o en construcción, hasta la mitad le su valor.

CEDULAS HIPOTECARIAS privilegiadas, al 5, 5*50 y 6 o|u cotiza- 
bies como valores del Estado, con la garantía de las hipotecas del Banco 
y del capital social y sus reservas. La Delegación dispone de existencias 
para ventas ai contado. Y tramita el seguro de amortización para las 
Cédulas 6O|°

Servicio gratuito de información y apoderamiento en Madrid. La ges
tión de la Delegación será reservada y no devengará honorarios ni comi
sión a favor de la misma.

Delegadr- para Baleares;

JUAN M U L E T R O I G
Préstamos realizados toda F<pnña 1-950 millones.
Células Hipotecarias en circulación; I.2IO millones.

Persianas econc^micas
Fabricación esmerada de perfil 

ñas, vidrieras, puertas y ventilé
calidad superior. Depósito en 
tencia de todas medidas. Cbsh  
tada con los últimos adelantos.

Jorge Mestre
Despacho y taller:
Cabe Ssntisgo Ru.«iñol, nú-n.

fXfl 
mot-

fAri 
' D. 
illalc 
una
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Vinos de mesa Olivii
SACRISTIA SAN JAIME 1

Snenrsaleü: Merced, 9. — San 
ventura, 58. — Desamparados L

SERVICIO A DOMICILIO

¿CALLOS? i
Usando «¿le tres días el patentad0

UNGÜENTO MAGI00

Se 
igtiit 
"L 

Klio: 
elad

hda

ige 
aria 
íbo 
eisd

desaparecen totalmente callos y 
ojos de gallo, verrugas y juanetes. '0!¡r

Centro de Anuncios
--- ------------

M. Serra y Bennasar
Exclusiva para anuncios, recias-cc uíunlcr 

df s, esquelas mo rtuorias etc. d alies

Correo de Mallorca 
y La Ultima Hora

Despacho: P. Sta. Eulalia núm. 10
la etiqueta lleva las características:

el nombre Maggi »

7 la marca Crux-EsireDa.

Hay muchas imitaciones inefi»**** 
Entodas partea, 1’60 pesetas. " \ 

eorreo 2 pesetas,. Farmacia PoertOr 
xa 8. Ildefonso 5. Madrid.

BEOORDATOBIO8 
DE DEFUNCION

*nter 
h ( 

a F 
leu. 
Ta 

intri

Impresos .,
Variadísimo surtido en modelo* <, 

hados al asere, en huecograbado, 1
tipia y fotograbado desd'1 

CINCO A TREINTA PESETAS

*Pú

’esb

3 8

Se vende cbalot
Sitio pintoresco del Aren si, 

se de eomodidades, riquísim» 
nar jardín, ote. ete. ,e í

Masón, Plaxa de Sonta

'H 
i.
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Las
las 
rio

•le

Ciclismo 
carreras de mañana 

23 de agosto de 1931 a 
la tai'de. Extraordiu;

í • " carreras ciclistas orgeiu- 
j Veloz Sport Balear para 

.dis 
^ Desfile obligatorio para todos .os

3 de 
.ud"

306'.

gedores. . . . t n.
\v- enyeta para prmcrpi'. • < 
^..prá'tecad^.
, ,ra can-era no podran tomar par- 
i n' rredores que figuran cu este

Si no se presea aran 3 coG11b -..rraina 
más, 
bl<

el J'.nco poJrá

es ri era po 
hora untes

esta 
una

1922

r... por ’o menos
^ós basta 3 con los or? figuran
‘P‘l programa. Para 

inscribirse hasta

3864 dn V<¿oci-

E empezar.
premios: 10, 7 y 5 ptas.
g» Revancha del match 
td'entre Taberner y Pons de tres prue-

a quien gane 2. Premios: 50 y 35

la?.
PH(Í Martch de velocidad entre Bor-

fcr Crespo, Llompart y Villalonga. 
Primera serie: Bordoy - Crespo.
Segundo id. Villalonga - L'ompnrt. 
Tercera id. para clasific.r un? en! 
s dos segundos.
Final de a 3 vueltas entre los 3 c 

biém 
e:qt 
juveg 

1 de!i
~ ficados. Premios: 20 y 15 pta

5." Carrera a la americana de una

'neíei

tora y media con sprints cada 9 minu- 
>, disputada por los equipos Pons-San- 
ondreu, Pou-Salvá, Antich-Fiaquer, Ta 
erne.r - Noguera. Premios: 150, 100 y

6 *«ptas.
Al primer repique los “equipiers” 

'ndrán tres vueltas de tiempo pira ha- 
er los relevos. Después del segundo re-

re-ique no jiodrán relevarse. El tercer 
que será para, los sprints.
1 Campeonato de resistencia para 

día 30
Para el Campeonato de resistencia 

el

ea

•acho
¡o. '

isla, que ha de celebrar.-.e en el veló- 
romo de Tirador el domingo 30 del tu - 
tal, han formalizado su inscripción la 
ayoria de los corredores mallorquines 
a dirección del velódromo nos ha fuci

la siguiente relació-n de nombres:
laquer, y Antich de la Peña Flaqnev 

11 Arta Pons, Santandreu y Bordoy delcas
0. Malloi’ca. Pon. Salva, Crespo y

) en
i tno»

—L VUe kJCWVUi V-#4,C.i3pw 
Oblonga de la Unión Ciclista Mallor- 
nna Taberner y Noguera independien-

J Velada benéfica

IVíl
1

are^

CM6*'

^rganuada ^o t  i as 
faunas dpi Colegio que dirii 

o h q Francisca y doña 
•iqcn

.'In'onia Mathcu
nos ruega la publicación de las 

^lentes líneas:
alunmas del Colegio de Es- 

v¡‘‘,h Prácticos, iniciadoras de la 
e j ‘ i ^eraria-musical a beneficio 
..a ’.irera Isabel Ramis, imposibi 
ir,r. L Sanar el sustento con su ' 
n,?'" trabajo, invitan al público ¡ 

a cooperar a la humani- í 
tsdo [j^ 'esta que se celebrará el j>ró :

ei. d T^go 23 del actual a las 
%d D en el salón de la “Ju ’ 
, .. ^beereatúa” (calle Xad<S- í 

Nenien*» que tan ga ■ 01. jos sigaientes aficionados socios, de
b di L. an puesto sus asociados "

¡a p... 'I".slc'ón de las directoras do 1 
heii aik,Sca y doña Antonia Ma- ।

0

^linai

Ó*

47*:

t R]] ,.,
^trón^.1 H tL?mar^n parte en tan H- ¡ 

hesta a-l.gunas señoritas

' ^úbl^'‘a,! las organizadoras que ; 
^hit;'?1".,' SC comPenetrará de la bu ' 
’est? Z'' Calidad de la caritativa ! 
dar con su presencia
Til pío ce al acto.

G sifr, ,sl‘L"la de dicha fiesta es co 
p .gUe: 
v'^ra parte:

^ho :i '"^'antina Andaluza, para 
hinai -t'u:Uro manos (Oscar de la 
rMath ’"1' a l)mfesora doña Anto 
L _ Cn ? el alumno José Nogue

llleza y Sabiduría, diák

LA ASOCIACION DE CULTIVADORES DE TABACOS DE BALEARES recuerda 
, a los propietarios, colonos y cultivadores en general, que tienen montada una oficina en su domi
cilio general JAFUDA CASQUES, 5 (detrás del ferrocarr 1 de Sóller), Teléfono núm. 5 9 1, 
donde se proporcionará f instancias y cuantos inf rmes dese n referent s a dicho cultivo, ora

' tuit-jmente.
También se re uerda a los cultivadores qne el plazo de presentación de instancias para 

cultivar tabaco en la campaña 1952-1955 termina el 29 de Agosto actual.
Los cultivadores autorizados ei h actual campaña, deben solicitarlo de nuevo si quieren 

continuar el cultivo.
La Convocatoria para 1952 55 fijó precios más altos a los tabacos que I s pagados en 

cosechas pa>ad s.

0 
í

representado por las señoritas Bor 
doy y Palerm.

3. Jota Aragonesa (L. M Gottos 
charls) " para piano ejecutada jwr la 
profesora señorita Carmen Pomar.

4- Poesía “El Poeta.” (Félix Ma 
theu)” recitada por la señorita Ma
ría Bordoy.

5. Las Muñecas" canción rítmi
ca representada por una sección de 
paronlistas alumnas del Colegio de 
Estudios Prácticos y Pensión Mari 
tima.

Segunda parte:
6. Rapsodia Húngara número 2 

(Litz)” por la profesora y auxiliar 
del Colegio señorita Jerónima Mas
sot.

’ 7. Menuetto de Mozart" ínter
: pretado por dos parejitas con traje 
¡ Luís XV.
i 8. Costums populars de Malloi- 
ca (Antonia Matheu) " por una sec
ción de alumnas vistiendo típico tra

1 je mallorquín.
' 9. Mis Flam, zarzuela en un ac
i to interpretado por las señoritas Ma 
! ría Pont; María Puig; Antonia Pa* 
i lerm, Nieves Ruiz y María Bordoy. 
’ 10.—Polca de concierto (de Wa
i A . Wallace) ejecutada al piano por 

la profesora señorita Coloma Amen
| gtial.

Tercera parte:
¡ 11.—La nobleza del trabajo, co
media en un acto y en prosa repre 
sentada por las señoritas Bordoy 
Romaguera, Palerm. Galmés Rot-

i ger, Pont v Ruiz.
12 .—Guillaume Tell (Overture)" 

por Henri Rossellen (piano a cua
tro manos por las profesoras doña 
Antonia Matheu y doña Jerónima 
Massot.

13 .—La hija del marinero, mono 
logo en verso por la señorita Anto
nia Palerm.

14 .—Gigantes y Cabezudos (car
ta) ” interpretada por la señorita 
María Aguiló acompañada por su 
hermana.

15 .—Diálogo entre señora y cria 
da por las señoritas Bordoy y Pa
lerm. _

TAURINAS
La becerrada benéfica en “La Protec

tora"
Sigue en aumento el despacho de- in

vitaciones y localidades para la becerra
da que el domingo próximo tiene proye? 
tsda la Sociedad “La Protectora” a be
neficio de sus socios inútiles.

La Comisión organizaron ávida, de 
hacer pasar tma tarde animada a todos 
’os concurrentes y dar mayor realce a 
la fiesta, ha incluido en d programa, 
c/ vista del resonante éxito obtenido en 
la becerrada celebrada la temporada an
terior, al verdadero émulo de Cañero 
encarnado en la persona del con; icio 
sportman don Baltasar Vich, quién mon
tando brioso corcel banderilleara uno 
de los becerros.

Otro de los alicientes anunciados 
el que realizará el distinguido aficiona
do don Damián Garí qn* ejecutará cu el 
tercer bcceiTo la suerte de con Tancie- 
do.

Las cuatro erales serán estoqueados

la Sociedad, Miguel Caldentcy, Bernar

do Pallicer, Miguel Estrades y Guiller
mo Salvá, acompañados de sus < orres- 
pondiontes cuadrillas y dirigidos por 
Gabriel Pericás (Marino).

Presidirán el Festival cinco bellísimas 
.señoritas.

Todo ello unido ai benéfico dn que 
se persigue y a la popularidad de los 
precios hace prever que o’ éxito supe
rará a los obtenidos en las anteriores 
becerradas.

A las diez de la noche se celebrará 
en el local social una verbera en honor 
de manólas y toreros que promete verse 
muy animada dado el entusiasmo exis
tente.
¿Corrida en puerta?. — Cantimplas, Ga- 

rrochano y Caldentey
Por los centros taurinos se dá ya, ca

si como cierta, la noticia de que la Em
presa de la plaza esta preparando una 
novillada en la que altcmarán los va
lientes novilleros Garrochano, Cantim
plas y nuestro paisano Caldentey li
diando reses de Pérez Tabernero.

De llevarse a efecto esta combinación 
no dudamos que la afición corresponderá 
al acierto de haber logrado presentar 
una novillada de las que difícilmente 
puede su cartel ser mejorada.

De Alquería Blanca
Programa de las fiestae patronales en 

honor de S. Roque para los días 25 y 
26 del corriente:

Día 25: A las 5 llegada del gaitero 
y tamboril Bartolomé Pujol y Pepe No- j 
guereta, de Sta. Cátalimi. con sus tra- ' 
jes típico» mallorquines, quienes con sus ' 
clásicas “Xeremies” acompañarán por ' 
las calles de la población a los gigantes, ’ 
cabezudos y “dimonis”, anunciando el 
comienzo de los festejos.

Al anochecer, completas solemnes en 
la Iglesia Parroquial.

A las 8, Verbena y típica “revetla” 
en la plazaMayor con baile de jotas ’ 
amenizado por los acreditados gaiteros. '

Día 26, a las 6 toque de diana por las 
“Xeremies” que recorrerán las calles de 
la población con los gigantes y “dimo
nis” recogiendo “joies” para las corridas

A lae 9. Tercia y misa mayor en la 
Parroquia, predicando las glorias del
Santo el orador sagrado don Jai-
me Mulet, Vicario de S’Horta.
A las 11. Corridas pelestres para hom

bres mujeres y niños y gana ic < n ol 
cós “Se- Taulera”.

A las 3. Vísperas y Solemne proce
sión con la imagen del Santo

A las 3 y media. Corridas de bicicle
tas, de velocidad, en la carretera de 
Porto-Petro por los hijos del pueblo, dis 
puiándosc los siguientes precios: Pri
mero 10 pesetas. Segundo 5 y tercero un 
gallo. libre para todos los corredores;

Las inte! gencias e e. v.-das por el rudo trabajo dLrio, recesitan repo
nerse, y lo logra án respirando ¡a atmósf ra saturada de yed ) e ím regna- 
da del agre t smo que cr -perciona 11 seiva virg-n, cuyos requisitos encuén- 
transe en g-ado n áximo en la gr¿n playa de moda

CALA DE SANT VICENS 
recomendada por las em!ne cías médicas

Venta de solares y chalets en LA CALA DE SANT VICENS.
Enor nes facilidades de p?go.

El plano g-neral de uibanizdción está expuesto en el domici io d 1 Fo 
mer lo del Turismo.

Primero 16 ptas. Segunda 5 y tercera 
un gallo.

Las inscripciones para estas carreras 
serán de una peseta, verificándose con 
anticipación, siendo los : 'bus de la co
misión inapelables.

A las 4 llegada de la Banda Munici
pal de la ciudad de Felanitx, que reco
rrerá la población tocando algunas mar
chas de su gran repertorio.

Al atardecer, gran baile, amenizado 
poc la nombrada Banda municipal, en 
la plaza "Mayor.

A las 11 y a las 12. Gran castillo de 
fuegis M-tificíales por el pirotécnico 
Juan Rigo.

Por contal1 el pueblo este año con u-na 
central eléctrica inaugurada hace unos 
meses, habrá en la plaza y calle, gran
des iluminaciones, dandogran atractivo 
a las fiestas.

La Comilón

Detención de un 
aprovechado’

Día 18 de los comentes a las 13’30 ( 
se personó en la casa-cuartel de la guar
dia civil de El Terreno, Jaime Mari 
Palmer denunciando que estando bañan- ¡ 
dose en la playa de “Ca la Majoi-” le ; 
fué sustraído' de dentro la ropa, que ha- * 
bía dejado a la orilla del mar, un reloj 
de pulsera, una cadena de plata, un mo
nedero con cuatro pesetas, un encende- 
d-.-r automático y dos navajas, objetos ; 
todos valorados en ciento doce pesetas.

A las 19 horas del mismo día fue de- ; 
teivdo en Palma por una pareja de .’a 
guardia civil un joven de unos 23 años 
le edad y sin domicilio c > ucide, el 
cual se confesó autor de! hecLu. ocupán
dosele todos los objetos citados y cin
cuenta céntimos, resíd. , de la* cuatro 
pesetas sustraídas.

Estrechado ? preguntas si' confesó 
autor de los siguientes hechos:

Día 25 del me; a itcrioi escaló una 
roía de la casa que habita en Son Ar- 
madams el doctor Ciiimingras, llevan 
dose de la misma un traje de baños, ' 
los pares de cabetince y euntr-: de za
patillas. ¡

Unos días después repitió el asalto a " 
la mentada casa llevándose unas al par- ' 
gatas.

Día 2 del actual penetró en la casa 
número 4 de la calle de Parió, de don
de se llevó dos “sueters”. dos camisas, 
un vestido, una toballa, un par de cal
cetines y unos gemelos.

Al anochecer del día 14, saltando una 
pared entró en una caseta de baño- de 
la “Portasa” llevándose ocho pesetas 35 
céntimos, y poco después de la terraza 
de la casa número 103 de la calle de 
Alfonso XIII un traje de baños.

Al día siguiente, de unos pescadores 

fque tomaban baños en “Chut Barbera ’ 
sustrajo un encendedor automático, una 
navaja y doce pesetas en metálico.

A los objetos robados los ha vendi
do, dardo diversas salidas, unos vendién 
dolos y otros regalándolos a compañe
ros suyos, habiéndosele encontrado en 
su poder los siguientes:

Ün estuche de metal conteniendo una 
máquina de afeitar, dos pendientes, al 
parecer de oro, y distintas, una cruz 
de madera con incrustaciones de nacar, 
un “sueter”, un traje de baño, 
ta monedas de cuero con dos 
y una botella de aceite.

Con el atestado consiguiente 

un por
broches

ha sido
puesto a disposición del juez del distri
to de La Lonja.

Alcaldía de Raima
Esta Alcaldía pone en conoci

miento del público que en el Nego
ciado de Gobierno y Policía se ad 
mitirán durante las horas de oficina 
ofertas para la adquisición de un gru 
po motor bomba- constituido por un 
motor eléctrico de 2’5 caballos y una 
bomba centrífuga de bronce capaz 
para elevar 110 litros por minuto de 
<p2 metros de altura.

Las ofertas podrán presentarse 
hasta el día 25 del actual inclusive.

Palma, 19 de Agosto de 1931.— 
El Alcalde, Lorenzo Bisbal Barceló

Se alquila
local grande propio para oficinas o so
ciedades.

Axenida Alejandro Rosselló 104. Es- 
tásico.

Papel MANILA, impreso
desde 11 pías, resma

Papel CELULOSA, impreso
desde 17’50 pías, resma

Imprenta “La Esperanza”—Lonjeta 11.

Casa Banqué
Co Ió m , 56

Pianos, Auto-pianos, Música, Radie, 
Gramolas, Portátiles y Discos.

Venta al Contado y Plazos,

-Fíjate, ' 
¡como chuta!

-Tan débil y 
depauperado. . antes, tiene
ahora una fuerza enorme.

-Es que toma como 
nosotros el famoso recons- 
tituvente

MIPOFOSFITOS 
SALUD

De cuantos se conocen, es el', 
más eficaz y vigoroso contra

DEBILIDAD
AGOTAMIENTO 
NEURASTENIA

Producto inalterable,de efec
tos rápidos y seguros. Se 
toma en todas las estacionas 

del año.
Cerca de medio siglo de éxito creciente.

Aprobado por la Real 
Academia de Medicina

Pedid JARABE SALUD 
para evitar imitaciones. 

No se vende a granel.
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De la sesión municipal
Una nota fiel señor Ju'iá

Hemos recibido .'t sr^numíc nota Je 
don Francifico Julil, Presidinte de la 
Diputación, motiv-.-la por la del señor 
Alcalde.- .

“Como presidente de la Diputación, 
me dirijo a la opinión obligado por la 
nota que el señor Aha'.de de Palma ha 
publicado en la prens i con motivo de los 
incidentes ocurridos en el Consistorio 
considerándome aludido en el extre'no 
tercero de dicha

En primer lugar tengo i iteres en hacer 
co*nstar que desde mi juventud pertenez
co a un partido al que procuro serví: 
leal y fielmente, aceptando lo que de el 
venga y procurando, con toda mi volun
tad y actividades, dc.sí rqx'ñar los car
gos que dicho partido me confió.

En cuanto a ambiciones, bajo las que 
se escuda el señor Alcalde, atribuyendo 
a éstas el origen de los lamentables su
cesos ocurridos en el Ayuntamiento, só
lo por dejación de la autoridad del pri
mer ciudadano, debo manifestar públi
camente que nunca, las tuve ni las ten
dré, estando muy lejas de asumir la ac
titud dictatorial en que sé ha colocado 
una personalidad tan democrática como 
la que se aureoló el señor Alcalde, de
duciéndose de su nota, ai tildarme de 
ambicioso, que se ha mirado en su pro
pio espejo para lanzar tal acusación.

Y por último en lo que afecta a mi 
pretensión de “alcaldable” est étranqui- 
lo el señor Alcalde en su sillón, en el 
que puede co-ntinuar — por mi parte — 
luengos años, si ha de ser en prestigio 
de la Alcaldía y ha de redundar en be
neficio de la Ciudad, pues ni mis senti
mientos, ni mi norma de conducta po
lítica me permiten descender — como 
alguien ha pretendido — a fiscalizar los 
derechos de los ciudadanos para ocupar 
cargos públicos”.

Otra ?jota del señor Bisbal
En contestación a la segunda nota de 

los federales, el Alcalde señor Bisbal, 
ha publicado la siguiente:

<<Mi última nota. — Considero la
mentable y bochornoso y perjudicial 
para las esencias republicanas y para 
los intereses municipales el que la ac
tuación política continúe en el estado 
de incertidumbre con respecto al cargo 
de Alcalde que vengo ocupando, pues 
no sé ya, a pesar de haber sido elegido 
y reelegido para desempeñarlo, si cuen
to co-n la confianza de la corporación 
que me di ó sus votos.

Según la última nota de los federales, 
en la que confirman la mía en cuanto 
se refiere a sus ambiciones a la Al
caldía, yo no tan sólo e^toy perjudican
do los intereses municipales al frente 
de dicho cargo, sino que he perdido la 
autoridad y la ética y como Alcalde “soy 
un cadáver e>n pie”.

Pues bien, yo voy a despejar la ne
bulosa en la próxima sesión municipal. 
En atención a los mencionados intere
ses municipales v no para dar satisfac
ción a las ya confesadas ambiciones de 
los federales, voy a plantear la cuestión 
de confianza al Ayantamiento sometien 
do de antemano m? continuación en la 
Alcaldía no ya a una mayoría absoluta 
<lel Ayuntamiento, sino que mi dimisión 
será fulminante con el voto desfavora
ble de uno sólo de los señores conceja
les que no sean componentes de la mi
noría federal.

Prepárense, pués. los concejales fede
rales para asi tir a mi entierro. Supon
go tienen ya dispuesta la sepultura a mi 
cadáver. Os mi lutoridad y ética en el 
desempeño del cargo juzgará la opinión 
pública, que en definitiva está por en
cima de hm pequeneces y ofuscaciones 
partidistas.

Lorenzo Bisbal”

Bo etín religioso
HOY, DIA 22

Santos Timoteo, Hipólito y Sinfo- 
natío, mártiros y? . ítaiia^io, obispo

CUARENTA HORAS

Concluyen en la iglesia <kl Con
vento de Religiosas de San Jeróni

' mo dedicadas al glorioso Abad de ¡ 
: Olaraval, San Bernardo.
I Por la tarde, después del rezo del , 

Santo Rosario, ejercicio Tedeum y . 
reserva del Santísimo.

OTRAS FUNCIONES
i En la iglesia de San Felipe Neri 
Adoración Nocturna por el turno 
de San Sebastián.

DOMINGO, DIA 23 
San Felipe Bemcio, cfr.

CUARENTA HORAS
Empiezan en el Convento de Ma 

dres Capuchinas, en honor de San
ta Rosa de Lima. A las seis y me 
dia Misa conventual y Exposición 

■ del Santísimo. Por la tarde, a las 
seis y media, Rosario y solemne Tri 
dúo en honra de la Santa; predica
rá los tres días el Reverendo Padre 
Serafín, Capuchino; ejercicio y re
serva de Su Divina Majestad.

OTRAS FUNCIONES
En la Misa mayor de la Santa 

Iglesia Catedral Basílica habrá ser 
món.

En la Mierced, a las siete y me
dia de la mañana: Comunión ge
neral para los Cofrades de Nuestra ¡ 
Señora de la Merced. Por la tarde, 
después del Rosario: ejercicio re
glamentario.

En San Francisco, a las ocho y ' 
: media, Comunión general para los 
Terciarios de San Francisco; duran 
te la misa se rezarán las preces de 
¡la reunión para que puedan ganar 
los Terciarios las Indulgencias con- , 
cedidas. •

En la Consolación, a las ocho de , 
la mañana: Comunión general para 
los Socios del Niño Jesús de Pra
ga. .
" En la Iglesia de Padre Capuchr i 
nos, a las siete y media de la ma- । । ñaña, misa de Comunión general de : 

■ la Pontificia Cofradía de Nuestra
Señora de Montserrat.

Después de la Misa, canto de la ( 
Salve y Virolay.

VISITA
A Nuestra Señora de la Soledad, 

en las Miñonas.
LUNES, DIA 24 

San Bartolomé, apóstol.
CUARENTA HORAS

Continúan en las Capuchinas, en 
honor de Santa Rosa de Lima, pot 
varios difuntos.

A las seis y media: Misa conven 
tual y exposición del Santísimo. Por 
la tarde, a las seis y media: conti
nuación del Triduo y reserva de Su 
Divina Majestad.

VISITA
N la Virgen de la Merced, en la 

Merced.
■aeeee**seee6»e#*ne*»* »••»»#•••

LA FILADORA
Con motivo del Balance, remate de 

las existencias de verano con
GRANDES REBAJAS DE PRECIOS

Club España
Hemos recibido la siguiente nota:
“El Club España, integrado por 857 

asociados unánimemente se compla-.e en 
dar las más expresivas gracias, a las 
Autoridades, Entidades y particnlarei 
que honraron con su presencia y conce
dieron premios para la gran prueba de 
natación, celebrada en nuestro ]>uerto 
domingo último.

A la prensa, ¡mr su colaboración dn- 
rante el período de preparación e infor
mación posterior, que de manera impar
cial dió a conocer en forma extensa, los 
insultados de la prueba, también debe
mos nue tra gratitud.

De la federación, Clubs, nadadoras y 
•nadadores que tomaron parte activa en 
la “II travesía del Puerto, el Club Es
paña, conservará eternamente grato re
cuerdo del festival celebrado día 16 agos 
io de 193J.

No seríamos justos, sino tributáramo - 
un elogio a la Comisión de Festejos, Se
ñores Feliu, Medina, Mayo!, Abraham, 
Angel y Ferrer de San oJrdi, per el 
entusiasmo y acierto de su actuación.

Hemos de hacer con tar, tamb^'n, bi 
gran satisfacción, por el constante pro
greso de la natación; ya que el Club 
España. Sociedad Deportiva, tiene la ine 
ludible obligación de fomentai- los depor
tes marítimos, fin primordial parí que 
fvé creada.

La próxima “III travesía”, que se ce
lebrará el año 1932, es probab’e que "'a 
distancia a recorrer sea algo mayor con 
t’ fin de que paulatinamente llegar a la 
total travesía es decr; lesde la orilla 
opuesta al Club.

Hoy, sábado, a las 8 de ia noche, en 
el Club España, se dará un viro de ho
nor a los nadadores.

"Mañana domingo se cebr.rí ^rar 
partido de Water-polo.

Almacenes CASA ROCA

ARTICULOS PARA VERBENAS
g$a«*,»«aegeee««e»'-»»eieeeeeet * lava*

Noticias militares
Artillería. — Se concede el pase a la 

situación de retirado a los tenientes 
don Roberto Mazarrasa Fernández de 
Henestrosa, don Gabriel Morell Pons, 
dc-n Conceso Soriano Ródenes, don Juan 
Obrador Tauler, don Juan Pujol Lla- 
brés y don Miguel Perelló Serva, con 
residencia en Palma, y don Juan Palón 
de Comasema Ripoll, eon rcoidem-ia en 
Lieja (Bélgica).

También se concede el pase a retira
do a los alféreces don Antonio Garcías 
Garau, don Luis Vilella María, don Ri
cardo Bonafé Tur y don Antonio Com- 
panys Isern, con residencia en Palma.

^aeeB»e*eti*-a®ee*»5ieeaeeeeefiyi!i»(ee3Ki«sr'

Notas de Sociedad
Viaticada

Habiéndo e agravado en la enferme 
dad que viene sufriendo, ha sido viati
cada, en Santa Margarita, doña María 
Estelrieh Ordinas.

Deseárnosle pronto y total restableci
miento.

Nombramiento
Ha sido nombrado jefe habilitado pa

ra el anticipo de pagos a los funcio
narios de todas clases dependientes de 
Economía en Baleares, don Vicente Gar
cía Vallejo, Ayudante principal del ser
vicio agronómico.

Mejoría
Ha experimentado gran mejoría en 

la enfermedad que desde hace unos dos 
meses le aqueja, el oficial de Interven
ción del Ayuntamiento, don Jaime Sa- 
lom Llaneras.

Lo celebramos deseándole total resta
blecimiento.

Fallecimiento
Ha fallecido, en París, donde residía, 

doña Belina Ariel, m-uire política del in 
dustrial de esta plaza don José Makn- 
dra.

E. P. D.
Reciba su familia me tr-» sentido pé

same.
De viaje

En el vapor “Bellver” salieron ayer, 
para Ibiza y Alicante, don Enrique Bra- 
gues, don Juan Bestard, don Andrés 
Amengua], don Ramón Roca y don En
rique Menacho.

Para Barcelona, salieron a-noche, en 
el “Ciudad de Palma”, don Carlos La- 
Cárcel, don Miguel Bestard, Ion Agus
tín Pérez, don Antonio Enseñat y don 
Francisco Mangual.

* • •

Para Barcelona salió el inspector de 
la Tra meditenánea don Mateo Simó.

* * *

De Barcelona ha regres.:do hoy el ins
pector de la Transmt‘diterráus¿i don Ma
teo Simó.

• » •
De Mahón lian llegado hoy, en el “At

lante”, don Clemente Rossclló y señora,
I don F. Rodríguez, don A. Petius y don 

Francisco García.
Mejoría

Se halla muy mejorada de 1?. do'encia 
que le retuvo en cama, la distinguida se
ñora doña María Josefa Lópcz-Pinto, 

I esposa de nuestro querido amigo el abo
gado don José Ramis de Ayreflor.

i Lo celebramos cordialmente.
«i-ee8ieMeef«iisem8„4e«eoem«men

1 Homenaje el ver ceder 
: de la II travesía del puerto 
i Organizado por la comisión que inte- 
1 gran don Antonio Roca, don Manuel y 
; Avelino Torras, don Tomás Darder, don 
' Ensebio Minguell, don Enrique Bonnín, 

don Miguel Mestre y don Gabriel Sas- 
’ tre, se celebró anoche, en la terraza del 

Club de Regatas, el banquete homenaje 
en honor al vencedor de la II travesía 
del puerto de Palma, a nado, el joven 
Jaime Servera Muyá.

i A un centenar ascendió el número de 
comensales; durante el banquete reinó 
la más franca camadería.

Ocuparon la presidencia, además del 
homenajeado, la madrina de la sección 
náutica, la señorita Josefina Manrique

I de Lara, el presidente del Club don An
tonio Pou, don Ramón Sciwera, padre 
del homenajeado, el capitán del equipo 
náutico don Miguel Mestres, el pre iden
te de la misma, sección don Antonio 
Roca y los directivos señores Puigser- 
ver y Sancho.

Inició los brindis el veterano sponnan 
I don Miguel Mestre quien ofreció el ban

quete al Campeón.। Seguidamente usó de la palabra el 
presidente del Club de Regatas don An
tonio Pou, quien tuvo frases de elogio 
para la madrina de la sección náutica 
señorita Manrique de Lara.

Después alentó a los jóvenes depor- 
ti tas a a continuar por el camino em
prendido, lo que engendra alteza de es
píritu y grandeza de alma, fortificando 
el cuerpo.

Terminó dedicando grandes elogios al 
entrenador señor Mingue! y al presi
dente de la sección señor Roca, lo mismo 
que a los señores don Tomás Darder y 
don Avelino Torres.

Durante el discurso del señor Pon se 
recibió una carta del señor Buades, a 
la que se dió lectur?. exc Fiando su asis
ten cía al acto y ofreciendo una copa al 
homenajeado, la que k fué entregada, 
en medio de gran ovación, por la señori
ta Margarita de Lara, quien habló breve 
mente agradeciendo las atenciones y fi
nezas que recibía de los reunidos.

También hablaron los señores Ensebio 
Minguell y Piña, haciéndolo, por último, 
el joven Jaime Servera, quien emocio
nado agradeció el honumnje que se le 
tributaba.

Juan JaumeJaume
Garganta, nariz y oído

De 10 a 1. P. Euseblo Estad» 1

TELEGRAMAS DE 
ESTA MANAN A

Madrid, 22 (9’30)
Llega» a Italia 300 turistas rusos

Genova. — Ha llegado el buque “Ura
nia” conduciendo 300 turistas rusos, quie 
nes visitarán las principales ciudades 
italianas.

Se encuentra en esta ciudad, acompa
ñado de su familia, el Director de la 
Compañía, de tranvías de Sevilla nues
tro paisano el ingennero don Mariano 
Aguiló Piña.

* * •
En el “Ciudad de Barcelona” han lle

gado hoy, do Barcelona don Salvador 
Vives, don Jaime Ferror, Ion Pablo 
Bonflor, don José Las Piases, don Anio
nio Tugores y don S. Ber-mt.

Este el primer viaje turístico ruso a 
Italia.

Benedicto XV
Fallecimiento de una hermana del Papa

Venecia. — Ha fallccidio la Condesa 
Julio Penico, hija del Maixiués Della- 
chiesa, patricio genovés, y hermana del 
<1 i finito Papa Benedicto XV.

El submarino “Nautilus"
IAimlres. — Las últimas noticias ix j- 

diográficas que se han recibido, dicen 
que el sulunarxio “Nautilus” continúa

el viaje sin novedad, aun cuan^
vegación se v 
más difícil.

• a haciendo por ]J10J

Descubrimiento de tres islas al «J 
la Tierra de Francisco JOsJ 

Arcángel. — Según noticias refJ 
el rompehielos “Maliguin”, en >1 
ártico, ha descubierto tres islas j 
te de la Tierra de Francisco J0.J
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BuLSatÍl<‘>
BOLSA DE MADRID

Día 21 de Agosto de ¡ | 
Valor*-s del Estado

Interior 4 So 
Exterior.
Amortizable 3 c/,i
Amortiz -b’c 4 az'o
Amortizab e 5 °/0 1920
Amortizable 5 7o 1927 (.con im- 1 

r>u estos) 1
Amortizable 5 7O (libre).
Amortizable 3 7o ‘VN I j

Varios
Acciones Banco -le España . | 

* Arrenditaria de Ta- 
b -cos. . rj.

Acciones Banco Hisp mo Ame
ricano. 'n

Azúcares preferentes.
» Ordinarios.

Cédulas Banco Hipotec.0 4 7° . •

Francos 
Libras.
Dólares.
Liras

M > ¡tedas
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Alcaldía de Palmi
Se pone en conocimiento del 

propietarios de autos de paradas! 
blicas, que se les concede un [1 
que terminará el 26 del actual,i 
ra presentar en el Negociado del 
bienio y Policía, los permisos ¿l 
rada que a.ctualmiente poseen, d 
jeto de serles canjeados por Io íI 
finitivos.

Palma, 19 de Agosto de j 
EH Alcalde, Lorenzo Bisbal Baí-j

Servicios de Correo^
Administración principal: Soledad*

Secretaría
De 9’30 a 13. Los días laborable* 

Caja Postal de Ahorros y Reclamad'*
De 9’30 a 2L Ixis viernes no haj’ 

vicios.
Giro Postal

De 9’36 a 21. Los domingos 
seivlc?os.

Certificados
Lunes de 9 a 21’30 y de 17 a I
Martes, jueves, viernes y sábsl' 

9’30 a 21’30 y de 17 a 19.
Miércoles, de 9’30 a 12’30 y de

Paquetes Postales 
Imi^sición de 9 a 11 entrea’i l 

13 ’OO".
Por la tarde. Lunes, martes y 1
Los domingos no hay servicié 

Valores Declarados
Luanes, martes, jueves, vierne- 

hados de 9’30 a 12’30 y de P 
y sábados de 18 a 19’30. Ixis 
le 11 a 13.

Lista de Correos
Por la mañana. Todos los J’9,

17 a 18’30.

Entrega de impresos de 
500 gramos

d1 mas

I

lab»1 ।a 13’30. Los días l»0 
Venta de sellos para el 

Por la mañana. De 8’50 a 
Por la tarde. Lunes, 

viernes y sábados de 16'50 a

De 11’30

miércoles de 15’50 a 20’30.
Recogida de la correspondencia

Buzones de las estacione» 
Cinco minutos antes de la 58 
da uno de los trenes correos-

Buzones del Ayuntamieiú0- , 
mañanas a las 13. Por las ,9r
20’00.

Buzones
de la Admi-ni6trae1,,n í

pal: Media hora antes
de I» 5‘'

para la salida de los corre09


